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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Sef.ior 
Presid<-::~te d,üS<>i- .... o , 
Ciud:: ~. 

Señor Preside· 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

1 O A60. 1978 

Pláceme cortésmente , informarle, que la Ley median• 

te la cual se crea. el. Estatuto y Escalafón del Docente , ha 

sido promulgada en fecha 31 de jul io del present e año y regis­
trada con el No . 874. 

JAQT 

j m/ ec . 

Muy atent amente , 

a T . , 
de l a Presidencia. 



22031. · 

Seao:r 
Presidente del nado. 
Ciudad. · 

ñor Preeidente: 

1 O AGO. 197 

P14.c '!tme cortésmente. lnform.arle. que la Ley median­
te 1 cual se a rea •.• el. Estatuto y Ese laí6n del .Doce t e , ha 

sido pr on,ulgad.a en fec ha 31 de julio del presente aPio y regis­
trada con el ·o. 874. 

..uy ate11tameute ., 

Dr. Jo•é A . Ouez da T . • 

~ 

~'tl \ SENADO 
~ REPÚSUCA DoMINICANA 

k•ec retario Adn1l nlst rativo de la Pre1idet1cla. 

JAQT 
jm/ec. 



Nú: : '22031 

6elior 
Fre idente del en do. 
Ciudad. 

ellor re ident : 

1 O AGO. 1978 

Pl~ cerne corté n1onte. ltlfo:r a rlc, qua la Ley m edla!t­
te la. cual ae are .. el. statuto y E -calaf6o del Docente. ha 

ido pronn1l da en fech 31 de jullo del pre i. nte atib y r is • 
trada con el o, 874. 

r. José A . Ouez de T . , 

~ 

~íM SENAD O 
~ REPUBLICA DOMINlü\NA 

... cret.a r\o Admfoistratlvo de la Pre idei1eia. 

JAOT 
jn:¡ / ec, 



~ 

' 3 S[ NAD O 
Rll'UIUCA DOMINICANA 

Doctor 

Santo Domingo de Gum6n n. r . 

25 de junio d0 197&º-

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del oenado 
Su De.;pacho 

Seflor Presidente : 

Aviso usted r .c·t'-\o de su Oficio o . r:;r; , de "'t;­

ch~ 19 de julio de 197~ , junto al cu·l , ltS)u · ~ de ha­
ber sido aprobado por tl r~en<-"lño , rcmJ.t i.Ó usted a est, 

' ra de Dipu ados , el ~royr~tc do Ley 1 i I te el cual 
s~ crea el Estatuto y Escal~rón del Do~P~t º 

Este proyecto fue aprobado en ses"'Ón celebrada hoy 
y remitido al Poder Ejecutivo, para los ~inas constitu­
cionales de J.ugar . 

Atentamente le saluc1!'> , 

Atilio A. Guzmán For1ández 
Presidente de la ~ámara de Diputados . 



REPUBLICA DOM I NICANA 

CAMARA DE D IPUTADOS DE LA REPUBLIC A D O M INICA N A 

00~49 ' 

Doctor 

Santo Domingo de Guzmán, D. Nº 
25 de junio de 1978.-

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente : 

~ 

t., SCNADO 
RIPUUICA DOMINlLANA 

Aviso a usted recibo de su Oficio No o355 , de fe ­
cha 19 de julio de 1978 , junto al cual , después de ha­
ber sido aprobado por el Senado , remitió usted a esta 
cámara de Dipu ,ados , el Proyecto de Ley mediante el cual 
se crea el Estatuto y Escalafón del Docente º 

Este proyecto fue aprobado en sesión celebrada hoy 
y r emitido al Poder Ejecutivo , os fines constitu-
cionales de lugar º 

saluda , 



00355 

Señor 

~,-
t'ir..n SENADO 
~ Rrl'Ufll lCA OOMINIC!INA 

Santo ryomingo de Guzmán, D. N. 
19 de julio de 1978. 

Atilio A. Guzmán Fernández. 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
SU DESPACl!O .-

Señor Presidente: 

Aprobado de Urgencia por el Senado en 
sesiones de esta misma fecha, plá.ceme r emiter a Usted 
par~ los fines constitucionales, el Proyecto de Ley -­
mediante el cual se Crea el estatuto y Escalaf6n del -
Docente . 

Pláceme informarle que el referido ~r2 
yecto al ner sometido a la consideración del pleno ~en~ 
torial fué modificado en el Art., 14 mediante mocion pr~ 
sentada por el que suscribe siendo aprobada a unanimidad 
y de lo cual se le anexa copia. 

Ejecutivo. 

ob. 

Este Proyecto de Ley, procede del Poder 

Muy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Gilva, 
Presidente . 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLI CA 

HA DADO L& SIGUIENTE LEY 

CAPITULO I 

DEL ESTATUTO DEL DOCENTE Y SU CAMPO DE APLICACION 

Art.1.- El Estatuto del Docente es el conjunto de a1cposiciones le­

gales que tiene por obj eto: 

a ) Reglamentar l a s relaciones del Est ado c on los educador es a su _ 

servicio; 

b) Gar a.ntizar l a calidad de l a educa c 6n, median e l a el ección y -

promoción del uor sonal docente sobr e la base a.e mári tos y aptit udes y, 

a tendiendo , en consecuencia , a los intereses de los educandos, padres -

de f amilia y comunidad; 

0 ) Regular los dereohou y obliga 0 1ones de los docentes ; 

d) Est ablecer un régimen especial que ga r ~ntice l a estabil idad del 

docente y que contemple, entre otros, loa as pectos de ingresos, promo­

ci 6n, sanciones , remuneraciones,, ascensos, tras l ados, licencias jubiUl 
' , 

ciones , perfecci on¾i1ento y profesionalizaci6n. 

Art. 2.- Par a fine s del presente EetatQto, s e cons i der a docencia a -

toda a ctividad de enseffanza formal y no formal realizada con au jeoci6n 
' 

a l a s normas del sist ema educativo naci ona1. 

La docencia puede ser e jercida po~ profesionales de l a docencia o -

por ~u.lenes sin °Pr lo reunan los requisitos establecidos en el pr esente 

Estatuto. 

PARRAFO. - El pr esente Es tatuto será aplicable a todo aquel que 

za funciones de enseñanza, direcci6n, supervisi6n, evaluaci6n, 

c i 6n, t ecnologí a educativa , 1nves tigaci6n, pl aneami ento de la educa ci6 , 

en los niveles y modalidades de Educ~ci6n Pre-escola r, Prima~i a y Medí, 

incluyendo a los que desampeñan di chas fQnciones en los servi oioo t~c 

ces de l a Secretaría de Estado de Educa o16n, Bella s Artes y Ct1ltos. 

CAPITULO II 

DE LA PROFESION DOCENTE 

Art.3. - La docencia es una carrer a profcsi ona1 e jercida nor rofe-
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~ 

dJ S[NADO 
RP\JILICA l)OMl:r-1 CANA 

CONGRE's o . N ACIO NAL 
Proy. de Ley medi ant e el cual s e orea el Estatut o 

A S UNT O: Esca l a f 6n del Docente . 

s iona1 es de l a educa ci 6n. 

Art.4. - Son prof esiona1es de l a docencia quienes ac r editan haber cw:: 
s ado estudios y obt enido el título correspondiente en una 1ns tituci6n -

dP.bidament e r econocida por el Esta do Dominicano . 

Art.5. - Es deber del Est ado ofrecer oportunidades de capacitación a 

los docentes en servicio. En conse cuencia proporcionar á oportunidades de 

capacitacidn a t odo el personal que e s t á a j erciendo l a docencia sin t e- ­

ner el t!tul.o r equer ido, a l ent r a r en vigor l a pres ent e Ley. 

PARRAFO.- Los progr a mas de capa ci t a c16ll estarán concebidos bá s i came.ll 

t e s obre l os lineamientos de l a for maci6n r egul a r y teniendo en cuent a -

el ni vel educativo de l os i nt er esa dos. 

Art.6.- El Es t ado propiciar á el desar r ollo de progr ama s de perf ecci2 

namiento a docentes, en c uya elabora ción participar án, entre otros, pro-

fesional es de l a docencia en s ervicio. 

Los progr amas de per f eccionamiento t endrán en ooneider aci6n l a s difs 
r entes t area s de los docentes. 

CAPI TULO III 

DEL INGRESO A LA CARRERA IlOCEMTE 

Art.7o- Par a ingresar a l a carrera docente es nec esario reunir los -

r equ.13itos s i gui ent es : 

a ) Ser domi nicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

b) No adolecer de enfer meda des c ontagiosa s y/o de defectos físicos -

que lo incapaciten p r a el ejerc c i o de l a docencia ; 

c) Poseer título correspondiente de acuerdo con lo especifica do en el 

pr esent e Est at uto. 

Art.8. - El docent e solo podrá ingresar a l Servicio Naciona l de Educ~ 

ci6n en calidad de maestro o su equivalente, en cual quiera de los nive-­

lee y modalidaoes del sistema y par a ello se requiere que pos ea en cada 

caso, el título lndicado a continua ción: 



<
 

z t '¡ 

• 
c8 
e~ 
<

­
z­
"" e 
V>« 

/,,.,,, 
~
~
 ,.; . 

•'-1
 

G
 

t: 
·-º 

• ,
l
~

LEG
J?LA

TU
R

A
 ~

~. D
E 19 ?8

. 
R

E
G

IS
T

R
A

D
A

 A
L

 N
o.:7

' L~
~=

----
en

 el follo 
-

del libro letra
_~

_ 

No. 
-

rle a~
ientos rle L

eyes, R
esolucr~ aes 

y 
D

ecn
to

s vo
ta

d
o

s p
o

r el Senado 
T

 c~
nsta 

d
e.. 

-
:Z

 8._-_
_

_
_

_
 _ 

b
o

ja
s escrita

s en m
:fq

u
fo

a
s a ra

zó
n

 de d
o

s 
es¡u

w
w

s inurlineale:s, 
S

a
n

to
 

,m
0

p~
-1:t; de~

~
 1&

 
~
~

{
f
J
~
~
 

Jefe d
a las ,O

fic:intuJ del Senado 
5 

~
 

fi 



r , • .. ~ 

'1 SFNADO 

CONGRESO . NACIONAL 
RP'V ICA OOMlt,.:ICANA 

Proy. de Loy media n-' e el cua l s e Orea el Estatuto 
A SUNTO: y ' cal af6n del Docente. PAG. 3.-

laoatro de Educación Pre- escolar 

Ma stro de Eduoaoi6n Primaria y 
de ~duceci n da Adu.ltos . 

aest~o de ducaoi6n Especia l 

Proi' oor del i v~l 1..adio 

_ T!tulo de 1aestro ~ormal 
Prim rio, con es eoial i­
dad en Pre-e oo1ar. 

•- Título· de 1aoatro Normal 
Primario. 

- Táon1oo en ~duc o16n Ee­
P cial .. y . estro Norma 

1mar1o, con eapecialid: 
n Ed~caci 6n ~ap cial. 

1. S oundario - rete orado en~ uc~ci 6n 

2 . i ácn:ico rofeeional 

3.-Educ 01 n de Adulto 

Lioonc ado en Eduonoi 6n 
(eon menci6n en el rea 
cor r ee ondientc) . 

- T~cnico mds dos a os de 
eoperienc1a p~oteai on • 

- rotesorado en Educaci ón 
Medi con enci6n en el 

r ea correepondi~nt . 

Art.9.- Loe profoei ona1 a 1 .oc nc1 , con uno o • !tulos qu 

tn~lu n m t í .:: y/ o doctorado , po .. rán 1ngre ar a l eervicio educativo -

en los niveles regional y c~ntral oiempre y cuw1~0 ae pr esenten a los co 

c u.reos de o o 1c16n y oQalif i quen en los mismoa . 

Art.10 .- En caso de quo n eY1at el peraon l n~oi onal t 1tulado pPr 

el e jerci cio de l a docenci a , y frente a neceaidado e .pec! f ioa~ de perso 

1 ar 1 s~rv e o duo 

a ) Los extr j ros quo r eúnan los r e u.1 1toa enal ados eA loa acá~i 

t es by e de l Ar tículo 7 del pr esente Est ~tuto; y 

b) Los nacion l es que no cumnl n con el a c ite o del Art!é ulo 7 d 

es te Est atuto • 

.ARRAFO .- Los n. e . on l ee a q u.e ee r e f iere el a o j ,i te b del .r t ! culo 

7 deber n po eer, ·or lo menoa, al Certif ica do de f ufic1onci a en la __ du­

caci 6n Media . 

rt.11.- T:mto los docentes que a l a fecha de entrada en vigencia -

del ~st atuto TO dal riic1o educ tivo , co o lo u nuedPn ui 

sar en el mismo pos t erioi"mi;n e , 13er-in claeific dos como titular es 8 1 

terinos. 
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CONGRESO 

. .. 
NACION AL 

~ 

~lnsENADO 
~ R.E U!.LJCADúMl,.,KANA 

roy. de Ley med1 te el cual so Crea el ~ota t uto 
A SUNTO: y E c"'l a 6n del Docente . PAG. 4.-

Son ti t w.a r e aquello 

e l rt!cttlo 7 d 1 pr sent 

ue cumplan con l o requia os e flal do 

t a t 1.1to:~ 

wOn 1nt r 1 .oo l oa ue o r-t1r~an di chos r quisitoa . 

n -

Art. 12.- Lo interinos podr án ser cl asifica dos como titula r es c uan-

a ) He.yai adq_uirido e t "'tt!lO a d c uado en ins i tuci 6n r eoonoo1a 

Jo~ el sta o y en el tiempo que l e h ay ~ l do ~r a t nl in 1 ü omi -

oi n cional d. lua c ..... 611. 

b) · i endo extr anjer o, hay o p do con do 

r rumpi da. debida ente comprob d . 

oa e docenci a nin~e 

Art. 13.- Lo docedt es oonai r ados co~o titul .r eo di frut ar án de to 

dos l os der echos y prerro · t i vas q ue co ~ier e te E t tut o . 

r t. 14.- Se consid r an car go docentes los s i guientes : 

A. En el . ivel ~r 1mario 

A. 1 . Pra- eac :ar 

aea r o. 

Snbdi r eotor. 

Direct or. 

A. 2 . P't'i m -..◄,,a~ 

, ostro. 

S up >.rvi~or • 

.. ub i r ect or. 

Di r e t r de Es cuel a . 

Di rector de l tioleo. 

A.3. Ee:oecl al -
es r o. 

ª U? e rvl sor . 

Subdi rector. 

Dir ect or • 

. -
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{¡,,J SENADO 
~ RHUIU ICA 0<J¼li<,jl(A.._.A. 

CONGRESO ' N AC IO N A L 
Proy . d e Ley mec1 an tP. e l c ual s e Cl .. A LL ES~ATUI>(!) 

A SUNT O : PAG. 5.-
y ESC LAPO D~L DOCENTE.-

P.. En 1 : i vel Medio _..,. . ._......,......~ ---------

t= rof e or .. 

Orientador. 

~ecr e a rio de Liceo . 

f ubdt .,.. otor. 

i iroe:tor. 

B. 2. -9rmal 

a.1. 

Moa ·ro 

Or i ont ador 

&eor e t a..,..10 

nic a t or 

Té c- l"l t oo - l'r ofes i onal - ___...,,,,.. ...... ~ 
Mee t ro . 

u.p6r viaor . 

S ubc j r <" ox- .. 

Di oc t nr. 

,n Edli.on o1 tSn éle ,\dlü t os . .... ......., . ..__....,.. ....... _.., ,......., 

r1 ma.ri a. -·---- ------ ·-

Di r ector 

c.2 .. 'técn oa - -

D. 

S u.'t'd j r ncto:r 

.Di r ector 

, Il i vel J~e Lona~ 

Director Di s t rito Escol ar 

Asesor ~~cni co 

S~pervi or Educa 016n d n Adultos 
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CONGRE:SO 'NACIONAL 
Pr.oy , 

ASUNTO: 

.c. . 

;-: ·.f'11, ·. f1:r.- ª cn "' . n A ,_, }1;t\~, 
Di r ctor Regi onal 
r:11 1a ' , ~nlo":""~ ".6n a,4 .. "i .. nl • 
-- t t - • ~.,~-"'----

~ t;I ~[ NADO 
RUUBL CA D\1.'-'INK.ANA 

ietioa , ( t 1 n y Ca·,ncit a t.'Li hi a 'J. M;;.,¡'.'J¡3tc:i:10 , d J. i n t:ltuto Tlcui-
o 

1 er-v-1a ér 

u O i.r:i.1l . H· 

"l PI 'l'L t, l V ...... ~ ... -------

a s cali(iad ee e,·tglblov a l os murnios, .l a s C'l.\'l.Sic.:t.onea C\~1 eje ... c l cio :loc.!,ll 
e -y lC'EJ "t'e(lL'ie i. os par.e 1n p:1·o•aoc lór.. ,,-~1 . r . 11n.;J • 

.Art . ífi.- ~ pvrtir df: le f Qc-hn dG entrac.1. 
~Jet<: t uto , 1.od E 1 J) &I ·r. • .. mal ~.oc -:r.,t 1s t.::. t u.l e.r c'.ah~r {l 

en v i~or üel 
s r:r insc--1 t 

.ll PP.A 01
'' ~ - ).oa do~~n t r~:-5 e,1l i t:: nst.tfo ,1.;mc t:~ toe <lo>ntro de!. :.;cala­

n os1:ab2.ec tdo nc1.· él r(-) ~roto ro . 32DO , d roen 22 de (l ... •~0 de 197 J,m:1.ll- • 
los ElI ,;; C:L ,Jf.t G. UG -,.e.ya . c.dg_~:':.:r té.o ¡ o:c le ~pllcP• .1.én 6.~ t.'l·; e l.e )Jf~Cr..§!. 

\ 1:, 17 . - El Ssr· r,laf6n ol~~ .t. fi r;s ~ 1,..,8 dooe'rli;~s en fl.gr!lrivci o­
unomiru.\clus ot "tiego:r.!a.Fl y ástas a ou vez ae eu.ba.i v i uen en otras ci.e11cm,! 
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tJ,'h SFNAOO 
~ Rtí'UOL!CA DOM!t-;ICA,'-IA 

CONGRESO NACIONAL 
l roy. de L y mediante el cuul se en EL E~TA~UTv 

A SUNT O: l ESC!.l.Jf or ¡;¡JJ noc · J..E . PAG. 7 .-

Art. 18 .- ',e entie1 de por ca tegoría el agr llpruni ento de dooent eo d 

dicadoa e. cu' l q1uera d e activi a des e p~ciíi~c ~a n el d 

Ar ¿ícul o 2 del prcsent~ Resl a ento,' q~e re lizan a ct vid~des simile r.o 

w " ,.m • Oo · r ndsn l a s i •Lli r. t e~: 

ate- orí· , • ,aestro de Educ c16n r e- p 1m~r1a . Prtroaria . 

Categoría • .1. rof sor "specia lea • 

c. 'Frot'eso e ~ ucaol n e i . 

Ca e orí D. ;cor t .r 1o y 5 brt re or e. d 

Oa1;ec;orí E . D1 l'.'e otoJ' a d PdL,cnci 6n P:.:'in.n2: i a . 

01'.ltea orí • 

G. 

.,. -

ucaoi n Pre-prima 

• 

O~t• oría I . Otl'OS e 1, 0 .- r y ~ t o en el .1:.iStat.l1 'l.o. 

J. r t . 19 .- Se entiende por el oc l a a gri..1,~ c16n c!á o.ocentes 

cen f unci once i il ::e'J en el tipo d.~ 1:r b j o y "'n e1. r.-r o 

am.-

.t. rt . 20.- Ac!::\ tia de la. é t e.$ f'( q p·,..ev. t a s l\ el articulo 18 

A. 

~ducaoi 6n d Adulto. 

J.; ~e tro i e I lurtrrrad oo . 

A.4 ie ~~0 á~ R cuPerao16n Pe as6gioa . 

, . • 5 1 .e.o ~ro d E. .:1duca ci6n .1!,S-pecia l • 

B. .Profesores 

B.1 1:!:Q.!esor de Ed~caci9n ~{sica 

n .1.1 ¿ roieeor de d~ce ción Fí s 1cn de los »iveles r1 er1o y 
:n dio . 
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CONGRESO NACIONAL 

Pro y. ds Ley medi,. "'lte ol cuc.l sa OPJ1 

ASUNTO: 
PAG. S.-

am.-

». 1. 2 Profes or 6. e Bd.ucac16n •!. i ca do Edu.co.c i6n. Ee p o1a l. 

B. 2 . 1 Profeoor de d ~ ci6n A· t í otioo de los nirel s& p~i 4ric 
y medio . 

13 . 2 . 2 r ro.reaor de .t:iduc 0 1611 Lrt! etioa de ,.:,du.ct.ci6n apeoia l . 

i J:·oíesor de 

• 3 . 2 ,r"Ofesor de dt.tc ~c - n ' écnioo e Educa c ón t,;speoi l. 

f>rofeaor áe ~ uca c · ón .. ~Gclia . 

0 .1 rofeAor;:s 

C. 2 ro.f sor de Secu.ndaria y i óonl co I''ro! i onal. 

Q. 2 . 1 Frofe or vor hora . 

C. 2 . 2 Proresor de medio ti mpo. 

C. 2.3 Profesor de ti po co~,l eto. 

D. -1 09 ~r Subdlrec t oree de Educao~6n ~f~-primaria , 
y .lodis • 

.. u.bdir.octor. · o 

E. 

• 1 n i rt?otor e I el o Tl'l::: 1 • 

•. 2 t~~cto de Oentroa 1ocentu con 300 aiumnoa o menos • 

• • 3 Di=cct r. de C~nt nr- ~ocon ee desde 301 h, s t a GOO a lumnos . 

~ . 4 '.Director de Cent:ros ooc t es dcu~de 601 h ~ a 900 l u.mnoo . 

F.4 

~irector Q Centroa doo ne 
ºª• 

e~d~ 9ú1 has ta 1,200 a lum-

nirgc .. or de Cent :r·os docentes con m&s de 1,200 alumnos. 

Dir cc tore de E dlc -,.,,.,..,....._ ________ _____ 

Dir ec tor de Cent r os docentes con 300 a lumnos o menos. 

Dt rector de O ntroa docentee desde 301 h2st a 600 alumnos . 

I'1rector de Centros docentes deecte 6ú1 nasta 900 a lumnoe . 

Director de Oentroa oonentes deade 901 heeta 1,200 alum­
nos. 

F . 5 Director de nent ~oe dooe tes con m~e óe 1,200 alw.uno . 
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Proy. de Ley por med · o del c ual se CREA EL ESTATUTO 

ASUNTO: X ESCALAl!'OlJ, DEL llOCE~E. PAG. 9.-

G. Rª!:§2.!1.8-..1. }):f,;r.·ectJ_yq_¿ Ni ve1=._,Jl_eg_i_q_n~; 

G. 1 Di r ecto~ dB Di strito . 

G. 2 Asesor iBonico. 

J.3 Supe~is or de Educación de Adultos. 

Go4 Director Regional. 

H.1 Técnioc. 

R. 2 Dire o·, 1.,'t'GS de Departamentos y Divi sion es . 

~. 3 ouodirector Gener al. 

E.4 birector General . 

I.1 Bibliotec6l ogo º 

I. 2 Orientador Edueaoional o Voca cional. 

I. 3 Si cól ogo Clí n.i.co. 

I.4 Tr abajador Social. 

1, . 5 Nutricl.onista Es colar. 

A:rt 21.- En ca da categoría. , los docentes qcu:, i 11-tegran l a s di s tinta s 

clase s , ~erán r eea1..:tftce.cloB q uiu1quena..1..mente p or c ua l<:t_uiera de l as eiguie 

a) Servicios sa tisfactorios. 

b) ~í tulos o Cer tificados de estudi osº . 

o) I1~ritos sxcepc :i.one.2ea. 

d) A~os oe ~ervici o. 

Art. 22 º - Se entlende pc>x· se:r.,ricioe sattsfa,ctor100 el cum-p ! mi ento 

calificado de l oe fnno1. ncs específ'icas del personal tiocente én s ervici o, 

y que , seg6n el ~unta je obt eni do, aer71~án al docent e p~ra go ~~r d€ aso 

sos y/o incrementos de su&ldos. 

PAFRAFO.- r,a valore.c:í.Ón ele l os ae:;.•vi cios 8at 1s:t:a ct0r ios se r ea l izar 

en bas e a capa cidad y apt i tudes pro~esionales y r asgos y actitudes µe~so 

n ales, conforr1e a los siguientes f a ctores: 

Capa cida d para planifica r y organizar. , _________ _.:;_ ___ __;:: 

am.-
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A SUNTO: Y ~SCAlAFO~ :t DOCE.TE. 

- apa ci ~ par.a ~,e11~ ~ tnv6 t1e e , . 

R~o~oüe 'bi l i a d . 

lt.1cJa t1 • 

- 1~ borioa1 1ad . 

Conpo.r'\ _6n. 

l acior. 

.~s ... or •,·ic .. c 

cut n "c . . 
o ' . 59 ... 

D~ t.o .?. í 9 º· 
J .. "'-; 00 a 9 

90 100 • 

Loo f e ... ores q uo con t ! t u.,cm 1.etiéri oo :iu.m 1·án h ~a t c. u.n -
~ fx• o de 50 nun e quo ser n i e ribu! oo conforme 
di c1 o ln rio del. pre e . ·e En-ta:t uto oolt i dcre f l t • 

am .... 

aa.11. ., r ' 011 b " e lo 

1.1 ~!tu.lga con).'or::na.0. 611 .P dne;ó1· \ (.l~ 

1 • • eatro :o mal 

2 . 

3. ro! o:t•ado 

4. ro 1aor da · duoacl ón , íoi oa 

t ntoa 

25 
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CONGRESO N ACIO N AL 

r ,- ~ º de .1J y r ,:-r ncdi .. , u ·;. c, .. n l ~H, "\ Am ¡,.J 
A S UNT O : 

1:,;;,i; A '.t ' .. O 
PAG. 11 . -

lart,.; . 

nro. -

7 . Lio.:,,r.c l a !lo e-r.. d u.c-oc!.6n 

a. 
9 

1 . 

4 .. 

• 

1 • 

.Por COl.;"?.dO en "dtlO c i ón 

ch.i2~u ~ ~ ri to o ~ cnico en 
. i .ni .o - pror 0r&l 

o e · o. ~~cl i. .. a c:i. 61 ,:/ e> 1~ pn:r-
í cc1ona!I.i . t o cu. o i.:cec • ón ,, , o o · <Jr!O ' 
~~0 h~~ ~ er 1 -~~iÓn. 

i ~ 3a r/ 'J ;\1.? :P!fZ"-
, ... 1 ~ ~ • c · .t v o en 1i • -
. en ;.: . e~ or o~ 8 ~e--

Ü Ul: e:. L lo# !; • 

t OJ. f"~ • .,._ O 
ccH.i. f.\,.,. ; ... ui;_ch t 

.... o 

'º 
30 

40 

:Puntos 

20 

20 

.o 
2 

5 ) U. t o 

10 punto 
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tJ SENADO 
Rf~Rl.lV. [)(Ml..,ll.ANA 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de Ley por modio del cual se CREA EL STATUTO 

A SUNTO: PAG. 12 

acuerdo con l a valoraci ón de los mismos. 

Art.25.- La va1orac16n de loa márit o~ excepcionales os realizará 

conforme a J. s (1.,q!)oai ci onea que estabte~oa l o Conis 6n 
bas o a loe siguientes f4ctorea: 

a "1. ua.dora, en 

.-

1. Po conrcrenc l ~, est~ 0 3 o ort ículoa oob ~e temaa pcdeG6gicos 

o oient!ficoe por los cuales el docente no haya recibido r emuneraci6n a l 

guna , hasta un total or quinquenio de .••.•••••••••••••..••••••• 5 punto 

2. Por cada 11bro editado, relac1o do con el pr oceso ene rtanza- a­

nr endizaje, i nveetig ciones educac10 lee y textos escol area, registr~do 

e derecho de autor en le Secret ría de ~ducaoi 6n, haet ••·•••· 15 punto 

3. Por áaber promovtdo y obtenido con f i nancia.miento del sector 

vado, la con t rucción de un l oco.l eecola? de t r s nulas oomo mínimo y 

l ~H~ oot1odidadee a.uxilinres ·:nd.i pensables, hasta ••••••••••••••• 1r; 

t. Por promover , elaoorar y haber obtenido l a ejecuci ón de pl an~s 

de mcJoram.i.ento de la oomunidad donde el docente estuviera e jerciendo eu 

f u.,.."lciones, ha ta • ••••••••.••••••••..••••••.•••••.••••.••.••..••• 

5. :Por cada premio o diet1noi 6n honor'.tica r ecibido en concursos e 

duoativos, cient!:ticoe y culturales r econoci do por l a Oom1si6n Evaluado-

r a , h a eta •·•••••••••·•••·•·•••·••••••••••••••·•••••••·•••··•••· 5 punto 

6. l-or h ber ejercido l a docencia en. zonas geográficas dietant s, 

ha~t a •••••••••••••••••..•••.. . · ..••••••••.••••.•••••••••.•••.••• 10 pun.to · 

7. Jor haber organizado o incr ementado u.na bibli ot eca escolar o un 

comedor escolar, haeta•·•••••·•••••••·••·•···•••••••••••••••••• 5 punto 
a. Por cada pr emio, condecoraci ón o d1stinc16n honorífic r eoi ido 

or m6ri toe edu.cacionales , r econocido por l e. Oom.1s16n Evalu.adora,5 punt o 

9. Por h ber cr eedo una Soci edad de Padtes, Tu.toree 1 Amigos de l El 

Escuel a y h~ber oontr ibuído a su iunc i oAomiento cabal •••••••••• 5 punto 

1C· . Por otroe mfri t os l!_.J{tracrdina.rioSJ r eoo,nooioo~ por la Oomi a:t6n 

Evalu.adora, no citados en el presente Est a tuto, hasta •••••••••• 5 pwito. 

a.m.-
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A SUNT O : PAG. 13.-

o 11of~mentoa salaria l.ea' quinque~ 
les l a escal a de su l dos ee ~n1oi r á con l a igu.c ón b ei ca de 1~ ola -

oa nuuontoo o h r 6n d· ~cuerdo oon l r i p u_ ante esonl: 

' or C· da 5 ! O S de e tper ~no-'. .• " ••••••••••• e • • • • • • • • • • • • • • • • • ;% 
tmto!l s cumn.l a o r.:i n ,.. V ,.,, . 

n1 oe•• •• ••••··•·•••·•·•·••·•·•••·•·•••••·•·•·•~· ~••···•••·•• 1 

r l n e. .:u o. S e. ~ ende . o¡· gx•uµo el c 1.,1 ,J · to 

a j • 

e 

m.-

:rl" p 

Gr,µo 

C.ru o 

... 
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íl, 

• . . . 

30 

<.1e 

de 

7C 
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26 

r.rnntos 

31 d 49 ~t..nt os 

StJ C:9 rii.m toa 

a 89 •· nt oa 

a 10C r unt on . 
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~SFNAOO 
R[PUBLIC\ DO~tlNICAt-.'A 

CONGR~Só NACIONAL 
Proy. de Ley por medio deJ. cual se OREA EL LSTAtUTO 

ASUNTO: 
Y ESCALA~10N DEL :DOOí.W!P.E • PAG. l 4.-

nido Gn nu -v~~ ev luac ne~ 

teriot"es . 

unto·s ob e 

uo s i ve ~ne a 1o 

dad o: ee les reconocerá solo el v.nta . 

~u l B h b \ ta ~, 

V 

t.:r t ., :r; • - •,1 A. ce ~ e :3 el '"1ElS aGl doasnt · e una ca~.;ego.c!a a o-
tr 

' ~ ).itt líoa, .or tant ot G<lr, o 
,# 

i Có '"!r"\rq y aum nto 1,n,:-t l. 

.i,a pr?moo16n ee e a13Q d 1:.r. e , "r:' e l!lSO ':J no .r~_pr eirnn ta n,Jce 

s a.r!.a1cente :- 1..u:11:ü1.+-o e:.1 e l a ..... 1a .,;.,o . 

Art. 54.- Los ""E.> C9iiS s :,t promoc.-i<>nes lee recomen.dar á l a Ccmis1ón 

lfac o.n 1 de J.·va1ua tJi .n, o re el :reeult:,-do dP. co O'Ul'SO'! d1 oposioi6n, 

qu+l se realiza:rán cuend ee pro<J.u~o .. vitüP.r,: ... t:·S o ~e o..,.:!.t;:i!len o:c~a otones 

r.":i .. 3 :1 . .. , r,,h corc ar~, e do oi;-o-sini6n 13a:rán anunciados. a t "a.v~s o 

medior: ~e comn.n .o~ .ión o N\ '='5{; d:to~ do ci ti .1:r t:t •i ~ a 10. c~:u-b.i:~•.<:j é'!l de 

r a e-l mejor de ,empeflo éle sue .fun,ot or . s. 

Art. '37 .- La Comisi n ti'acl _'onal. de ~valu;;~ 16n r.1.í1 e i gn. ::-J a lol! 

tea ascendidos o promovidos como t :.I. tularee c1.tanao loG a1l.smc,j! prt:aan ten 

l a Oex·t1:f'icación de os! stenota a lof:I c-urso a que e r f'1 ere 

:,6 del presente Est~tuto. 
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c16 l o <1iju1ent re tl1 itoa m!n1 os de t 1tul c16n y ex. ~ienct p ra 

. 1 • 

• 1 . 2 . a ~bdi actcr ••••••••• ~ •• Mae9·~c ri r1o oon o pecio-
lG,. tJU >r .. - 0000 t a.r• y , éJ.loa c orno -

fl ~ ro d .. r - ¡,ri.m.01;·5 a . 

C°tQ"t' - • •,. • • w ••• .... a • .ua~ t:r.t') 'o,::aal r i rt ·-'!O y '3 h 0ó3 co-
0 aubdir-ot or d 5 o o . o e tro 
G . X'11- p1'1' .!"i • 

,l .l • •• •• •••~ •• • l'Jr'-"$,, . 0 rm.:'Ü -?:'it'O.:Z-10 tn•r 2 ~ .OS -
de xp =1 .o1a cc~o o~ n r ~a 
~t ~ 

ct or. ....... .. ............ .. "' :"' '"ro ,or. .1 r l:'!!· :r f '1. ".:-o 
o~• o aub~lr cto' d e ntve . 6 5 
;-.:;oc ·o!'.lv ,~ •.,et :.i. o .. _'J.!JHJ.r.Lo . 

6c eo ...... Ma .. st ·c ·o l!l"'l 
" no i r actor . 

• l . ~r' o in:.:. 
ouol a ?: m-::i.r .. 

A. 3.2 • . L~• e t r ....... ..... . .... .. M~eS , l'!l o mal 1 . r i o co11 ee e t -
li a d en e au~ c16n a9 ~i~t ~ ~~on! 
\,, o on ........ u .... , - o.i 6ú ~ ;;• . .-, ,. Ji ., • .. J.o de 
ex ori e.n~1. -- • t r.1"J.1.d--c.. 

n • 1 !V1t . D O 

• 1 .. 

B.1. 2. or1e::1t~ o:c.-.............. •• . Lio. o !.l!ócni..co 3n (,.rtent o16n .. 

. 1.,. ~cr~te.r 1o d l lle~'.) .... "' :r: .f~nor S t?cn.\.;.d· ,•.te. o '.1"' • en uduca­
c i 6 (cuel q u.i .r· Ci .i,nci6n) m a 2 a,os 
o~mo maentro d~ 1uval medio • 

• , .. 4 .. "·u Olrector .................. Pr,.:- 1.eaor Secl..Ul. ... ax- e o i c .. en ·:.dncn ­
c i 6n ( e~ ),.o u.ter. fl ención ) t.l o ;, a.;. oe 
c e• ·o fHJE!"lil'O do ni vol die . 

n .. 1.s .D t r c,t o.r ... . ................. ::.1c .. en .Li-duc ci6 (cu· l q u::.. r 1 ...-no tíi1 ) 
ro~a 2 a Joe co~o Suba!~ector 6 5 ~ os 
c ooo ~rof o~ e oóuc•ci n r.od1 . 

'B .. 2 . 1. re..e tro ........................ aeet . o ~ormal , x-imnr l o 
' d cae ~6n mt:e 3 a 11o s • 
en e l nivel pr1~nrio. 

.L1c .. en -
e~ r · tnci 
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PAG. 16 . 

~cnicv n O i cnt ael1n 
i . en Or ientación co~ 3 os 

!le <?X'?-. !'!.• •• l l 1! ~ 1n .. · o. t,1r1 t 6n. 

Dre o M1c . en E1~c ei 6n fe 5 
tlho oo Me at ro ·-scu l e. -
·~o m 1. 

;.lea ( c.. ~- ~ión I d-
qn) 3 ~s o · e e~ 
.1,) • 

r... ... él1.1. ):. t 1, r~ ( . ei.iJJ 1 a /i d­
t¡, e \n) mt ll 2 a .• ◊o ~or:io 

u <L ecto 6 :, a. os co o J · !! 
l ! de 1 . 

na ~o ~ormal I ri io m' s 5 

c.. oo 0 0.-1-i) •~aeo · r v en d cacd.ó 
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AS UNTO: t a tuto y Eseo.l.af6n del Docente.. PAG. ¡7 

0.2. TEONI.CA 
0.2.2 • .Subdir ector •••••••••••••••••• Maestro Normal l?rillla.rio más:; 

años de experiencia élocente eñ 
Escuelas T8onicao do Adultos . 

0.2.3. Director ••••••••••••••••••••• Maestros llorm.ol.ePrim.o.ri.o más 2 
ailo-s. eomo ubdireotor de Escue a 
T,cni.oa de Adultos o 5 años 02, 

.mo xnaestro de esta modalida d. 

l). NIVEL 
D.l. Director de Distrito 

Escolar ........................... Lic. en Educaci6n y 3 oñoa de 
experiencia -como diroctor de 
escuel a prima.ria o ruedi. 

D. 2. Supervisor de Edu co.ci6n de• 
AauJ.toa .... •••••••••••••••••••• Lic. en Educnoi6n y 3 ~os e 

experiencia como e irootor do 
es cualos do u l toe , :pri mari a 
o medi o.. 

n. ; . Asesor T~cnieo Regional •••••••• Lio. en Edusaoi6n con Henci6n 
en el hoa en q11e se dooom.pe 
m!s 5· nfioa en primarin o medi. 

D.4. Director Regional •••••••••••••• Lic. en Eduoaci6n y 6 añoa do 
experiencia como D:ire ctor de 

Distrito, Gup rvisor de Adul ­
tos o Asesor ·ir6cnico Hegional 

E. EN LA ADMINISTRACI ON CEN~RA!, 

E.l. T~cnico ••••••••••••••••••••••• Lic9 en Eduoaoi-6.a. en el 6rea 
en que se desempeñe, y 5 arios 
de experienoi docente. 

E.2 ., Director de Divisi6n y 

v.m.. 

de Departe.m.ento •••••••••••••••• Lic. en Educo.oi6n y 3 oe de 
experiencia como T~c.nico o 
asesor T&cnioo R-egionoJ.. 
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E.3. Subdirector de 
Direoci6n Gener 1 •••••••••••••• Lic. en ucuci6n y 2 aaos de 

experiencia como Director íte­
giona.l o Diroc'tor de Dcpar i;a'l!le :i 
to y de Divis16n. 

E. 4 . Director Oener l •••••••••••••• Lic. en Educaci6n y ~ -os de 
exp&rienoie. como Cubdirector 
Gener l. 

CI OtTES 

t. 39.- Todos loa docent es incl 1 idoe on un~ mi St1a el se 
rán de i gu 1 remuneraci6n, es decir 9 habra uu suoldo b Dico p 
s e. 

is.frut 
o do. el 

Art. ~ .- El docente e en el momento de entrar en vigencia el -
presento ~st. tuto eotd percihi ndo un sueldo auperior al b6oico establo­
cido ar u olas , seguir! devengando aQ.uel. 

Art . 41.- Los docentes con e rácter do interinid d deven 
sueldo básico d l clase a que pertenecen. 

án el -

Art . 42.- Cue.ndo un docente sea. requerido por su superior inmedia­
to r·ra realizar te.reas especiales y ajenas a sus .tunoiones por un tiem­
po detem.i do, recibir! una remuneraoi6n naicional. 

CAPITULO VII 
SEGURIDAD D 

Art. ' ,.- El Zstatuto gar,antiza la estabilidad del docente o servi 
dor de 1 enseñanza , incluso cuando se produzcan cambios en la organizac 6n 
t anto del coajunto oom~ de una parte del sistema escolar. En consecuen­
cia , ninrún, doconte podr! ser 13eparado del servicio, sino po1• las causas 
y con arregi_o o los procedimientos que establece el presente Esta tuto. 

CAPITULO VIII 
DER1~CBOS Y Dl;B~8 :Ur:L D00 !LE 

Art. 44.- Son derechos del docente: 
a) Usar 1 o los m6todos ue oonoidero más adecuados a looefectos 

de una mayor efectividn4 do su labor, esoo ,ndoloa de entre aquel los r!l 
comendados por l~ Secret~ría de Estado d Ed.uoaci6n, Bellas Artes y Cul-
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toa, s a lvo en loa caeos en que por l a naturaleza del contenido curr.iou­
le.r am rite normas y procediáientos did!ctioos específicos . 

b ) Su erir lae revisiones ~ modific cione quo co~a de=e neoeanries 
o. l a. estructura e.e l cu.rr!oulo para qu e pueda i,"e::;;?Ond&r wajor e. las ece-• 
idades educativas del país. 

e) Ejo1.~cer sus a.eberes cívicos y pol!ticoe oon pleDJw 'ti Grtnd., 

d)Participar omo 14:i.embro de l as asociacionen p rotea i C> ril. t:::.e,. '-';remi~ 
lea, cu.ltur es y cient!fioas localee, regio~l~s, provinci~l By o o­
nal s poraitidas :¡:,01.' l .ie Ley-es ;w loe Re r lAr:iAntoR, s in desmedro del cumpl:J. 
miento d~ e u funoio~oa . 

e) E&itir aus j\lioios profes ional.e con absoiut ind~nenaencin y 
libort d. 

Art. 45.- r>0n deberes del doceT.!.t : 

- Deseapef'l su o argo oou Se!).tido e · ~->.al ~e r~s:ponsabilic! ad . 

- CUlllplir con las di8poeioione an~d o d l Cecretar! de st do 
de Educaoi6n, Bellas Artes 7 Oul.tos, y sus representantes, rel oionadao 
con el que hnoer o acti vidadee eduo ti v ~,. 

- Contribuir a ms.ntener una di ciplina tunoional dentro del rocinto 
donde ejerza sus funciones. 

- Dix•igir la fo-rmaci6n in.tez r a l de los educandos y su or:i entaci~n 
en el aprendizaje, de acuerdo con el espíritu y normas qu~ est blecen l at 
Leyes y sus Reglaaentos. 

- Planiíioar, realizar y eval11a:r el tr3..'bajo docente. 

--.A.ctualizaI/ sus col'.oeimientos y fü)!lpetencin , mediante el ~af'ue::-zo 
personal y su participnci6n an las actividades de capacitaoi6n, entrena­
miento 7 perfeccionruniento que organice la Secret ría de Estado de EducQ 
oi6n, Bellas Artes -y Culto~. 

- 0re 81.li.z itr octi vidado.J c:n .• -traes-aolw.~.-a en bene.tioio de loe eflucnn-
dos . 
v.m. 
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- Mantener una conducta dentro del aula., deslig da de toda ctivi-­
dad. pol!ti.ca ¡,~i~ticlarista. 

- Manten~r una ac cuada rel aci6n con l os t.n1periores jerhquicos y 
los padres de sus a lu os , illtormándolea peri6<U.camente so~'t'e el desa.rr.2. 
llo del prooeso t': \ 10 ti ,r~ .. 

- Mantener es•trechas relaciones con l a comunidad y p ticipar de ~u 
actividades. 

- L a s de a~ e leo con.fieron e pon an l as Leyes y otras dispooi ci.2, 

C I 'I!ULO L 
.... ------______ ,... ________ ......., ____ r~_s_.,.....,.J!!_c..L.Q.!Ml D~ O:\.S 't __ 'R ~ ., \ OOS y JUBT_.L CT.ONE/1 

Art. De las v c ci~nes: 

lo.b or - t.l p ~r s or...al docente qu 
nes con, <3.11:1.f:c-u.to <!o ·mi(Jldo, UUl.' 

n el llla t .; ne o.er e:¡ 
periodos on P.l afio 
dí as 

t " tree 
e) ~u Gom a Santa •••••• ••• ••••••• 5 
b ) ~vid á ••••••••••••••••••••10 d!as 
o) DeSl)ués de to.rmina.do el ai'io 

~ oola~ •••••••••••••••••••••••• 4 s mnn a . 

.ho ti. , ·e.cooi.9_ 
a. saber: 

u-t. 47.- El :personal dooei1ce que no te~a f'uncionea dL-c-ectas en el 
aul '\ ndqU18r<, tll do r ocha de v o e.e i ones con die.frute de suel4o, cacla vez 
que cum:ple. un o.to ó.a &o~'7i.:::io i · n.t errw.1pido, I'OX· l.:.r..C. dur- ,:L6n de quin­
ce (15) d!a1s. 

A medida que el docente vayo. cumpli éndo aüos de esrvicioa ininterr 
pidoa, despuéa del ;pl:'i mer llÍ\O , se le adicionar&n d!as de v cacio?".es de 
aoueroo co.:J l a oiguionte es e l a 

- del segundo (2Q) al quinto(52 ) año •••••••• •• • ~-••'••-••• ; d as 
- de l sexto (6!.l) ñ o en ac1~l ante . . . ............ - ........... 11 , •• ·..1.0. (1) 

dia por onda año cumpl ido • 

. Art. ti.e.- de l· s licencia.a : 

- Los do~Antes tendrful derecho a licencia ccn disfrli ·e de ~uol do , 
por los siguientes motivos; a saber, 
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a) M t ri~otdo ••••··•··•···•••••••••·•••••••••••••·· ~res a! s 

b ) ~at~r~1o~ j.~••••••••••••••••••••••••~•••••••••••· Doce 8emanas 
o) Gravett a o fo.l l9oimien~o - e au~ ab~eloe, pa-

drea 6 bt.Jos o u c6nyuge •••••••. ~•••·•••••·••••• 7 di o lnbor b~ ~ 

d) Alumbramiento d~ la aspoª••••·•••••••••·••·•••·· ·.:...~ r!~ 
-e) For e nfermad d ~ ,~ tlvl docen·te, t por cu.&tro (LJ.) OE¾R , con 

disfrute tota oe su~l~o. 

f ) Fara ree:.li zar est-udio b ooado!l por 1.ns•t.i tucion H .. •ci w ., R o In-

ter cio :tale , oiam.pre .. ~ Cil do la"' b ac a CL o·eor gv.dt-c e ·t1' • ~:J ,, la 

ecret ! a de Est do d Aduca oi6n, ellas J_.,.t : y C·. 1 to ... . .. ,.,::- ,. t · at'l:.,0 

Que dure la beca. 

·o.- Todo docente podrá disfrutnr de u.na licenci~ ho ta por -­

ciento veinte (120 J di· .13 sin dio ... )..\.ri;~ <1~ k3Uel.io, s i cur rs 7 curu-ilo l e..3 -

e u s qu e ori n a la olioitu de lic noi S9a con~i~ r - ·o~o ju t a 

y debicu ent e oomproba=a nor l u t r.i 1 ~ñ o~pc~onto. 

To o o _os docentics t encl.r{m -~e l"c.~o <'i n~rutAr ño laG b9c a dQ u-:;u-

Gio q,1 _:,:,'leen o i noti t'..toion~s .uaci0n o1a internacio:1rl • 

Par poder optar a l as bocas que ae ofrecen, el docente deb~rá: 

) Cu,;npl:b.· oon loe 4"~q .:l...01.tos uo 1 b ~ca ~~igo; 

b) ~ t inoluiao ne e a cáL.af'6n; y 
e ) .Presentar una cortifi eaci6n de la Cem..isi~n IT 1~i ~n ~e • aluaci6 

que aer di te que .&-a labor h~ s i do .. nti fe. l; • 

AJ.•-'i; . ~O.- De 101.1 t1. asladoa: 

Los ·occ t: s6 o podr 

ai w;.ient fl ceuMo : 

A~r tr el dRdos debido a una e má.8 J l s 

- 1 petici6n, de i u i.! ont j1.1st-i f ioacio. ócl fntAr~sa.dt; 

- ?or n~ces iaad cl 1 e rvicio, 3tondicndo a : 

a) Di(icultad d ~do~tnrse al medio en que actúa; 

b) ,, 1 ¡, de s.rnon!a con el personal directivo o docente ; 

e) ~olts de ese~!l(} iente sobre su w alumnos; 

d ) : al:t.-1 Ca a.uc eo.dlan.to ' obre us subaltornoa • 

• A.RR FO.- Ll p~rsoaal docente a nivol r.e;¿-ion. 1, e s decir, D~rector 

Regi.oo.a.les , ~uperviaorea de Educaci6n de ~dulto~. D;ireetoroA d~ Di strit 

v.m. 
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tJ SENADO 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 
Pro~ de ley edi ~nte el cual se ere 
tuto "3 l!,:í;oa.1. í6n d l Docente. 

el E t -

Y ne orea T~cnieoc egionnles aon do libr re~ooi6n. 

~rt. 5lw- Del a Jubilocio~a . 

~os doc h~e& ·u~er&n del beneficio de 1 Jubila oi6n, d 
l l ey que ~i el materia. 

EL rt t .r --- ·~..:;.,--....,::.--.....,.....,..-

ll.fr11s11CA llO¼l>,ll(.A",IA 

PAG. 22 

cu rLo con 

t . 52.- Constituy-en f altas a it:ttJ o:t, el e~eroioio ñ l a 
doc no!i. 1 

- 1 incumplimi nto 1 obl i cion~s y dcoer s ; 
- - 1 incurrir en incom tibilid.adea !eg 1 ; 
- deseo ocimi nto culp ble ~e lao no a eat bleoid a n la L y 

y el pr sente · st tuto; 
- L inoompet~ncia p, r el oj roici o docente; y 

e. con uota. 

ntiond~ nr aneo Detonci l eje r i o o et! 

tual , de for.- ci6n moral v de con V 

angr ci6nt 
b ) ,l ab ona notorio nl pr p ci6n de su pl e de t bajo; 

l a i puntual idJJ.d n 1 o l i i nl.o d 7 1 ino p c:l el p -
r nt ne» 1 cipl .... 

Se nt:t nli por ala. cond\1e1:;,u 

cor.u ei6u d <JO t:r Y ucdo ~ .. os v s o e lit e s ; 
La conduct mortü re1ojo.do o ecanda.loao., co o embrj, :t:te · f:r.•s~•- ,E 

te, 1 vicio · e i juc o y el üMcobruui nto público; 
o) • otorio incumplimionto do l.~a ob i ~ion .<:; tuiliar ó _,úbiloas; 
d) MRJ. 1:1 e-jo o dsec·, :.do ,l e lo bi •n a t ri u.eo d .1 e t blt:>cioie.n.­

to ,ue se le hubiere conf'iR~o¡ 
eJ Ln partioi aoi6~ en huel a o proa, cuy ile~ lid d so- a olar -

da or nu'torid d co oot <'nt • 

Ar'c . 5" .- s f. 1 te.a disc1plinar1ae con.-itituyen dem,rito , los cu~­
le e desoontarM de l a v lor ci6n de servicio s tiafaotorioa, y se -
valor !n de aouerdo con l esa~ ~1 iont~: 

limtl)S 
Incum limi nto t? las obligA.cione 7 cJQb~rna ha sta ....... , ..... 50 
Violaci6n e l n prohibi ione .b¡st• ................................... ~• • • 50 

, . . 
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,,~ SENADO 

- t;A (lo~ NILANA 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de ley medi te el cual se orea el Esta-

ASU NTO: tuto y Esoalaf6n del Dooonte!- PAG.2.'5 

Puntos 
Incurrir en incompatibilidades legales.bat•••••••••••••••••••• 50 

Desconooimiento culp ble del s normas establecidas 
en la ley y on el presente Estatuto Aaata•••••••••••••••••••••• 50 
Incompetencia para el ejercicio docente hasta•••••••••••••••••• 50 
Mala conducta hasta·••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 50 

Art. 55.- Las ~al.tao que ee cometan estar!n sujetas a la siguiente 
eso la de sanciones, ue se aplionr!n de acuerdo con el Articulo ?4 de 
la Ley Orgánica de Eduo ci6nr 

a) Represi6n pri v.ada; 
b) Hu1tas; 

e) Suapensi6n sin sueldo; 
d) Destituci6n. 

P.ARRAFO.- Las sanciones !! y 12, del t!oulo 55, ser&n apliendao por 
el superior imnedi to del docente an falta. Las correspondientes a loa 
liter les .9. y s del mismo artículo, ser aplicadas por el Secretario d 
Estado de Educaci6n, Bellas Artes 7 Cultos. 

Art. 56.- El Superior inmedi to del docente que cometa una o m!s fa 
tas de l a s indicadas en el Art!culo 53 de este Estatuto, informar( por 
escrito de las mismas l interesado 7 la Comisi6n Regional de Evalua­
ci6n a que corres~onda. 

Art. 5?.- El docente interesado tendrl derecha a de~enderee dontro 
de unaplaso de 4iez (10 ) dias, a partir de la techa del acusaci~n y 
antes dé ser sancionado. Bl interesado tiene derecho a conocer sin re.§_ 
tricoi6n el contenido del expediente de acusaci6n. 

Art. 58.- • interesado podrl interponer recurso de apelo.ci6n ante 
el superior inmediato del tunoionario que impone ln sanci6n. 

Art. 59.- Las faltas sancionadas serb registradas por la Comiai6n 
Nacional de Eve..luaciC,n, en la hoja de servicios del docente. 

CAPITULO XI. 
DE LAS COMI 

Art. 60.- La Secretarfa de Estado de Educac16n, Bellas Artes y Cult s 
es la encargada de cumplir 7 hacer oumplir lo.e normas del presente Est.{1 

v.m. 
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docente. 
tes y Culto 

Fara ello, la ecretar!a de Estado de 
establecer! unu Comisi6n ~ncional de 

tuto sobre l onrrer 
Educaci6n, Bellas 
Evaluaci6n y tantas 
ci6n existan. 

sub-comisiones como Direcoiones Regionales de EdUOJ! 

Art. 61.- La Comisi6n Uaoional de Evaluaoi~n estar! formada por cin 
co (5) miembros y un Secretario. 

Las Comisiones Regionales estarAn fo:naadas por c inco ( 5) miembros. 

lrt. 62.- La Oomis16n Nacional de Evo.luaoi6n estar! :f'ormada por: 

- Un Subsecretario de Esta.do de • ucaci6n, ellas tos y Cultos, 
designa.de, po:r el Seoretario de Estado de Educaoi6n, Dallao t s y Cul­
tos, quien la presidir!; 

- Un mieQbro del consejo Nacional de ~ducaoi6n. 
- El Director General de Formae16n, capaoitaoi6n y Porfecoionamien-

to del Magisterio Nacional; 
- Un representante del mngieterio, ele ido por el cretnrio de Es­

t do de Educaci6n, Bellas Art s y Cultos, de entre una terna sometida 
por l as organizaciones docentes. 

Dicho representante deber& est ar inscrito en el eecalaf6n con un 
alto grado y- ejerciendo la docencia en un plantel ofiei.al. 

•n co.eo de que las organizaciones dooeDtea no se pongan de acuerdo -
en un plazo h!bil, para. la. preaentaoi6n de lo. terna., dicho representan­
te del magisterio serl designado por el Secretario de Estado de Educaci , 
Bel las Artes y Culto■• 

- El Consultor Jur!dico de la oecretaria de Estado de ·ducaci~n, n~ 
llas Artes~ Cultos. 

- El Secretnrio Ejecutivo de la Comisi6n, quien acttiar~ con voz pe­
po sin voto. 

illl't. 63.- Las Sub-Comis10nes de Evnluaoi6n estarb formadas por: 

- El Director Regional, quien la presidirá; 
- Un Director de Distrito Escolar, que labore en la demarcaci6n ge.2, 

grátioa correspondiente; 

v.m. 



á , 
o~ 
o~ 
<= 
z~ 
... .: 
J'lo

l 

(:] 

• 
o 

.. 

/
~

 LE
G

IS
LA

TU
R

A
~

-
w

.. 
7

8
 

L
 

R
E

G
IST

R
A

D
A

 A
L

 N
o._:l¿'..Z,. 

en
 e

l f
o

l
l
~

 
del libro letra

_~ 

No. _
_

_
 de H

~ientos rle L
eyes, R

esoluciones 

y D
ecreto

s vo
ta

d
o

s p
o

r t:I Senado 

y 
co

n
sta

 de 
-
¿

?
~

-
bojas escritas en

 m
nq

uinas e ra
w

n
 d

e d
o

, 

espacios 
ir1terlinealr.s, 

Santo D
om

inR
o.L

!L
 de~ 

0 
• 

~
 



~ 

~1'}h S[NADO 
~ REFÚl!LICA DOMINICANA . 

CONGR~SO . NACIONAL 

ASUNTO: !Jro)'. do l$y aedi.o.nto e l cual. se orea el Eata .... PAG. 25 t'llto y ~eaal.a~6n del Docente. 

- Un repro entante e. l magiato~io, t,l• do de entre W1Q terna so:1a­
tida por el 11Wsiaterio do la egi611, "3 ~en 1~'1"lll"t estar ~gist11ado an 
el asealat611 y ejeroi.endo la dooenc.ta :o un plantel ot'iotnl.. · l oa­
so de que le..~ org~,ni~aotones oo Q& J:>OllS@ de cuerdo a~ l a ~lnbornoi6n 
de l a te:mi.ca, dioho ~pree"nt~.nte del. JllO,.~eter1o st:jrA desie;nndo pox, la 
Oomia16u ncionsl. d~ ?.valuaoi6n; 

- Un rt=tpresent(t.nte de la comunidad, seleoo:lona.do 1,or l as t;o.oietladoe 
d . n<h'<'s, 'l'utores y Alni os de 1a :.souela de J regi~n• y 

- • ir c-tor, d-e un L1.oeo ~oune.nrio de rot;16n, uien otdar& Q2, 
ma :;crettu:io .. 

• &l~.- n funciones él'o l mioi6n llaoional ae :V&luaei6n; 

u) &l'Ual:' -y- oslitio ,.. ~ todo el per.ootUll doconte o-n e jeroici ,o on 
el momento de promulgarse. e presente ;, tatuto t 

b ) Oalifioar y raoalii'ionr al ,Pf:rsonal doce:ote dentro del .Cso ' 6f6n 
para ubicolo en la ctltegorLa, clase o &,"Upo quo :?.e oo~ea~">nd.a¡ 

v) .f~aalinD-r y evnl'1w;-,, a l.ou e actos del aclpite b ) , d!J ~at" ! 
lo os.da uno de lo., expaaien1a, ~ue le ruaron ao111.otidos o su 'lon~1d8ra­
c,6n p0r lil$ b,..Oon4sionea J.lerlonal.e.a, 7 recabar dt asto.a, a pedido de 
parte tnteresada,. cualquier ,expediente cuando se bubie-re ot11tido su pre 
sentaoi6n¡ 

d) Dictru:dn3r o info~ :¡o'bre cual· uter aopeoto '!!ela ai,omido ~on ln 
aplio~oi6n ,~éi pre$ente statuto¡ 

s) CancQer los, re-cursos do reconslderaoi6n que le .fueren intorpuent s; 
t) ~evar anualmente un inf"ome nl Ce-0rét rio de ·atado de Cduoaci6 • 

B&,llo.s Artes u Cul. tos, ,acfbr<i QU 1-nb r; 
s) lle,comendar laei !llOdil'toao·idnes gue oontddGI.'é conveniontea el p~e­

aente Eet.tuto; 
h ) :c).e.borEtr su tettlaa~nto int~mo;, i• D•signar a 'loe intet, ... antea ele ln. oub-Oomisl6nes •aionales, é~a 

elecci6n no an-t6 n cergo de otrtJ 1'lneio,:ierto. 

Art: . 65.- í.1on .funciones da l ~e Sub-Comisiones Regionales, 
!! ) ~ar 7 eva,l.uar loa expeai~nt<,s personoléa de todos los tmoaa 

tes ~ue l aboNn en ~ ~uri.odic~{6n ,. ~mitir los tliGaaoa n 1.... Có:minidn -
Nacional, con áUS ~aomend.,acloneer en las t'ooho.e eotabl•o:iidaar 

b) Propone:e ·• la Ooniai6n lft.latonru. la califtoao16n p0ir el p~eente 
Eatntuto de1 personal docente de au jurisdiooi6n; 

·a) ReQibil!' 7 estudia" todo solioitl1d de insre,ao o promooión que le 
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CONGRESO NACIONAL 

Proy. de ley mediante el oual se croa el Esta-

.-. 
~SENADO 

RFrllSl CA 00\.\11'.IC_.ANA 

ASUNTO: 
tuto • Esoalat6n del Docente. PAG. 2h 

sea presentada orlos docentes de su jurisdiooi6n, y elevar sua reco!:!Ata_ 
da.cionea a la Coaisi6n nacional para su decisi6ni 

d) Conocer, estudiar y ev luar cualquier queja que le sea presentada 
por dooent9A eeoala!'onados y aue se re!iera a eata oondioi6n. 

Art. 66.- ~anto la Comisi6n Nncional ce e l~e Cu~-CoD!.1~1o~e9 lle~ur 

Actas de sus reuniones. en libro oon hojas mmera~a.m& Lae cte~ deberli.n 
ser firmadas por todos los miembi~• ~ & l ~ Cc~ici6n reerectjvp. 

Art. 6'7.- El 6eoret io Ejecutivo de l a Comisión Ns.oional noti.ficat,l 

~ loe interesados las deoiaionee de l a mism.n . 

Art. 68.- Para la aplicaoi6n del preAente Estatuto ■e orea la Secre­
tar!a Ejecutiva de la Comisi~n Nacional de ~valuaci6n con l as oiguientea 
funciones: 

a) Llevar un rogistro otunlizado de los docentes de todo el pa!s, 
b) Llevru.· fichas personales de oada uno de los docentes; 
o ) Llevar el control de las otaa de la Conioi6n ·1 oional da 'Eval.ua­

ci6n y de las Sub-Comisiones; 
d) Recibir todos los expe ient& de doc~ntes, 7 presentc.rlos a 1~ -

Oomisi6n Nacional-, a las ub-ComisionaE <;.ue correspondan; 
•) ?reparar 7 convocar lae reuniones de 1a Comiai6n Uaoional; 
~) Cumplir los mandatos de la Comisi~n¡ 
g) Cumplir cualquier otrn .tunoi6n que le f'Uere aoignbtla por ol regl 

m~nto interno de l a Comisi6n Uaoiona.l. 

Art. 69.- Los aiem.broe de la Comisi6n Na cional 7 de l o.s ciub-Oomisio 
nea, que no sean ex-ofioio durar3.n en lr.lS funoionea por do.a (2) !lB.oe~ 
Podré ser austi tuidoa dentrrj del per!odo pura. e l ca 1 han oido üesigna 
dos, por taltas graves, debidamente oomprohadas, oometi~.oa on el o~erci 

cio de esas .tuncionea; 

CAPITULO XII 
DI FOSICICl G · C'.J:l·~CIALl!.B 

Art. 70.- ~• docentes que laborea iJn l,a zona rur~l, e.n las comuni­
dades fronteriza• 7 en otras c,qaa condiciones geo-eco~micas o de otra 
!l,do1e hag!n diticiles el descmpe~o de sus fUnoionee, distrutarb de la 
eigui•ntea diapesiciones especiales, cuando residan en ol lugar donde 
trabaja.ni 

- Preterenoia yara co~urrir a tns curaos de formao16n, oapaoita­
ci~n, entrenuiento 7 aotualisaci&n, que organice la Secreto.ría de Esta 

v.m. 
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~ S[NADO 
R.EP0r.l CA IJOM NH..ANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 
:ih<t07. de ley medi ante el cual se crea el Esta-

PAG. 2 '? tuto 7 EsosJ.af'~n del Dooente. 

do de Educac16n, Bellas Artes y Cultos; 
- Preferencia en el otorgamiento db becas, pora l a prosecuai~n d~ 

estudioe de sus hijos; 
~ Dere cho a obtener una lioencia pago.da, d.e t :ceínto. (· O) d!ae M ­

b:tlee oRda. tres (3) nflos de servicios prest'•dos on las co u.nidaóes se:fü11: 
ladas; 

~ Derecho ll obtener una vivienda pa_gade. por el Estado, en l a comuni 
dad donde tr aj~, ¡o.ro 6 r.~nidr. j~nto a eu f.a~i lia ~n su lugar de -­
trabajo; 

- neracho 11 recibir una coapensaoi6n eoon6mioa de no menos del cin­
cuenta por oiento (50 ) del sto tot len e incurra cuando •ea tras­
ladado a una do l as eo~unidode~ y i~dieadae. 

A )t. ?1.- La. <'lear0tru:-! a dv :,t.'ldo do _:.duouoi~n, ~1. l u'3 Art ofl y Cul­
t o u h r, l:is f~<3e :iones eQetrnr!~o n J.o~ fin ~s de ob fFlflJ:- :para los · o- ­
o~LteB y aus allegados diroctose ªª6~\X'O de vida, se~ m3 · eo y 1acil1 
dadn~ p~r~ la obtono1~n de vi~.c,ndns. 9J. pl.a~o de nn ( l . nflo a pa:r.­
t:tr e, l it f e ~ha de p.rt1mu:?.gnci~n d-:J '!. p x-e:-:ent Ley, lR ('iecret lU'!a 
~uca~i~n, Dellas Artes y Oultos, proae~to.r! al Poder ~jeoutivo el o l os 
pro7P1oto& u.e sobre la b~ . .se de les ge útio~e!:1 renli"'n.d, .. $, h.a_ya. el ~ra =io 
y . u~ cc1ntmpl ~11 la .fúxma., los Jl'.ed:1.os 7 loa prooeair:iientos para (j e los 
dooe~teD ~~~den dia~rutar da la segurid~d social Que el Est do les debe 
ofrecer a trav6s del segur o m~dico, se u¡:,o ue vi da y vivienda . 

Art. ?2.- Las Ssoret arf.aoJ;jeoutivc. de la Oomiai6n Nacional de Eva­
lu~ci 6n dispondr! de un período haota de s eis (6) ~eses a partir ae l a 
techa de promulgaoi6n 4o la presente Ley, para organicar todo lo rf>lnti 
vo a l a oabal et;,lica()i6n de:i. presenté ·· sttituto. 

Art. 73.- La BGoratarla de E~uc9.oi,6n , fü,J.las A!"tes y 0.Jl tos queda f 
cultada. pal:'a rftsolve:r lo no p:.·evi~to en el ¡,resente ristatuto ;¡ ,gll(J 

tier~ a las materia aue el miamo conti~ne. 
Art. ?4.- Guedan derogadas todas lns c11aposiotonee l@galee qu~ soan 

contrarias a la presente Ley. 

v.m. 
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DADA en lo. So.la. a.o o1onoo doJ. Sana o , o.l oio acl Co22 eso -

r oiono.l., on Santo mi.neo do -¡(~ ..... ~ atr.:.to 1't0.010nn1, nitaJ. de 1a -
no bl · ca minic1-1!10., n los dioo:inucvo ( l.9 ) d ' élol. moo do juJ.io del 
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l \Í C. __ En Educac ión de Adultos, 
C. 1. Primaria . 

Maestro. 
Subdirector . 
Director. 

C. 2 . Técnica. 

Maestro. 
Subdirector . 
Director. 

D. A Nivel Regional . 

,. 

Director Distrito Escolar. 
Asesor Tt§cnico . 
Supervisor Educación de Adultos. 
Director Regional de Adultos. 
Director Regional. 

E . · En la Administración Central. 

El personal técnico, el subdirector y e l director de : las dire c­
ciones generale s de Educación Primaria , de Educación Media~ de Educa­
ción de Adultos, de Planeamiento .. , de Nutrición Escolar, de Educación 
Artística, de Formación y Capacitación del Magisterio, del Instituto 
Técnico ~e dagógico, del Instituto ¿e Actualización Docente 1 de la Se­
cretiría Ej ecutiva de la Comisión Nacional de Evaluación; de las di ­
visiones de Educación Secundaria , de Educación Técnico Prof~s i onal , de 
Reforma de l a Educación Media; de los departamentos de Educación Musi­
cal, Currículum, Supervisión , Colegios Privados; de la Oficina de 
Coordinación de los Servicios Técnicos; de la Oficina Nacional de Coor­
dinación de Sociedades de Padres ' y Amigos de la Escuela, y de todas las 
dependencias de las mismas; así como de l as demás dependencias técnicas 
de la Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y f.ultos que sean 
creadas en el futuro . El personal técnico de: l a Dirección General de 
Bellas Artes, l a Dirección General de Educación Física Escolar y la 
Unidad de Proyecto , así como los profesionales de l a Educación que pres ­
ten servicios ·en cualesquiera otra de las dependencias de la Secretaría . y 

. CAPITULO IV 

DEL ESCALAFON 

Art. 15 Escalafón es el régimen legal que d~termina la clasificaci6n 
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C. f!l_hducaci6n do Adultos. 
l;.1. Prina:ria. 

aestros 
Subdirector. 
iroctor. 

C.2. T~cnlcu. 

f ocstro. 
Su director. 
Director. 

D. ~'!..l._ Rop:ional. 
05.rector Distr to scolar. 
As sor T6cnico. 
Supervisor Educati6n d A ultos. 
DiT ctor Re io al de Adultos. 
DiT ctor ional • 
. n ] ntr111. 

tÁ/~~~ 
ur·U&IJLA OOMl ... 11..ANA 

./?~~~ 1 ' 

~ q-t,{fl_l./Y-/-)'6 

E perso.~1 técnico, rector y el ir ctor d dir c-
c·on s e~cral s d. d~ i d de ci6n d duca-
ci6n d Adultos, Pl n 7 •rici6n Esco· , cac1on 
rti tica, r ci6n y ta o rio d I ituto 

Técnico Ped 6 ico, del Instituto u llo n l S -
cr t rin Ej u ira la Co isi6n n lun 6 d s di-
vision de de c1 Secundnri • e i cnico Prof onnl oo 
R for d duc n i , d os dcpart o duc ón usi-
cnl, rictzlu , Superv • Colegios r · ve dos, de f 1c do 
Coordinaci6n e lo r Técnico el icin cio Coor~ 
di1 ac l6n do Soc · ,1 dres y ALl es < e :U cu · todas las 
d p nd ncías de ln. s sí co~o las s de e ~ écni s 
de la S cretoria de tado de Ilducaci6n, B 1 Arto I Cultos uc se·n 
creadas n l futuro. l per onal t~cnico de· · Dire r I r ~ral 
B 11 s to. la Dlrecci6n O n ral d E icac'6 i ica Jscolar y la 
Unid d Proy cto, sf co ~ les profe ionales la lduc ci6n qu pr s­
te scrvtclos en cu l qui r otr · e 1 s depe nci s d ln S cretnri~. 

CAPIT LO IV ------
DEI. 

Art. 15 Ese l f6 sel r im n le al qu detcTnina la el sificacl6 
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¡ I c. En Educación de Adultos . 

c . 1 . Primaria . 

Maestro. 
Subdirector . 

1/ 
c. 2 . 

D. 

Director. 

Técnica . 

Maestro . 
Subdirector. 
Director . 

A Nivel Regional . 

Director Distrito Escol ar . 
Asesor Técnico . 
Supervisor Educaci6n de Adultos . 
Dire ctor Regional de Adultos . 
pir ector Regional . 

E. En la Administraci6n Central. 

El personal técnico, el subdirector y el director de : las direc ­
ciones gener ales de Educación Primaria, de Educación Media, de Educa­
ci6n de Adultos , de Planeamiento. , de Nutrición Escolar, de Educación 
Artística, de Formación y Capacitación del Magisterio, del Instituto 
Técnico Pedagógico, del Instituto de Actualizaci6n Docente, de la Se ­
cretaria Ejecutiva de la Comisión Nacional de Evaluación ; de las di­
visiones de Educación Secundaria , de Educación Técnico Profesional , de 
Reforma de la Educación Media ; de los departamentos de Educación Musi­
cal, Curriculum, Supervisión, Colegios Privados; de la Oficina de 
Coordinación de los Servicios Técnicos;· de la Oficina Nacional de Coor..: 
dinac ión de Sociedades de Padres ·. y Amigos de la Escuela , y de todas las 
dependencias de las mismas; así como de las demás dependencias técnicas 
de la Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y fu ltos que sean 
creadas en el f uturo. El personal técnico de : l a Dirección General de 
Bellas Artes, l a Dir ección General de Educaci6n Física Esco l ar y la 
Unidad de Proyecto, así como los profesionales de l a Educación que pres­
ten servicios ·en cualesquiera o tra de las dependencias de l a Secr etaría. 

Art . 15 Escalafón es e l 

CAPITULO IV 

DEL ESCALAFON 

que determina 
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En Educación de Adultos . 

C. 1 . Primaria. 

Maestro. 
Subdirector . 
Director . 

C. 2 . Técnica . 

D. 

E. 

Maestro . 
Subdirector. 
Director . 
A Nivel Regional. 

Director Distrito Escolar . 
Asesor Técnico . 
Supervisor Educaci6n de Adultos . 
Director Regional de Adultos . 
Director Regional . 

En la Administraci6n Central . 

• ~ 
tl.'hsENAoo 
~ RlrU&L CA DOMINllA,._A 

El personal técnico, el subdirector y el director de : las direc­
ciones generales de Educación Primaria, de Educaci6n 1edia, de Educa­
ción de Adultos, de Planeamiento , de Nutrición Escolar, de Educaci6n 
Artística, de Formación y Capacitación del Magisterio, del Instituto 
Técnico Pedag6gico, del Instituto de Actualización Docente, de la Se­
cretaría Ejecutiva de la Comisión Nacional de Evaluación; de las di­
visiones de Educaci6n Secundaria, de Educaci6n Técnico Profesional, de 
Reforma de la Educación Media; de los departamentos de Educaci6n Musi­
cal, Curriculum, Super visión, Colegios Privados; de la Oficina de 
Coordinación de l os Servicios Técnicos; de l a Oficina Nacional de Coor ­
dinaci6n de Sociedades de Padres y Amigos de l a Escuela, y de todas las 
dependencias de l as mismas; así como de las demás dependencias técnicas 
de la Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos que sean 
creadas en el futuro . El personal técnico de : la Direcci6n General de 
Bellas Artes, la Direcci6n General de Educaci6n Física Escolar y la 
Unidad de Proyecto, así como los profesionales de la Educación que pres­
ten ser vicios en cualesquiera otra de las dependencias de la Secretaría . 

CAP I TULO IV 

DEL ESCALAFON 

Art . 15 Escalaf6n es el régimen legaJ que determina la clasificación 
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C. En Bducaci6n de ~dultos. 
e. ,. ~!.!.L. 

stros 
Subdir ctor. 
ircctor. 

C.2. Técnica. 
Hacntro. 
Su director. 
D":roctor . 

o. A N..:_~n g · onal. 

.../ 

D rector Distrito scol r. 
As or TGcnico. 
Supervisor Educ tión de /idu ·os . 

.........___oir ctor ional de Adultos.~ 
Director .ecionol. 

n. !!!L,_lA~ ini traci6n Ccntrnl. 

~ 

t.J.fl SFNAOO 
~ R1r1.1R11CA0c.lM1NKANA 

El per.o nl tfcnico» 1 v el ir ctor de: las dir•c-
c. oncs gcu ral s de Educnci ·n Tira i , de duc ción cdi , .é!uca· 
ci6n d Adulto I ú J>l nea i nto. Nutrición Ilsco ar, d rducaci6n 
krtis · ica, Porr.111c:t6n y Ca¡rnc to.ci6n del ~- ist rio, l l. ~ i tuto 
Técnico Pedn 6gico, del Instituto de Acta lizncion Doc nt 1 oc la S -
cr t r1 Ejecutiva de Co isiGn No ionnl d Evn uac "6n; o las 1-
visione.~ de Educ c"6n Sccundnr·o* d duc .ón Téc ico Prof ~ionnl, de 
teforma d l Iducnci6n ~ed1o.•dc les dopnrta to e ~ducrci6n usi­
cal, Curric;lu-, Sup rv: ión. Cologios r vados, d~ lo Ofic 1a io 
Coordinación d lo Sor vicios T cnicos d lo Of1cin· Nacioial d Coor­
dinnc1.ón de Soc.i.e.d,des de a res y i os lo l Eseu ln. v de toda lns 
dep nd ,cias do l s i~ n. si co o de lns o ·s d<pe ' ~~· s técnicas 
de la Scc ~ 0 1 fa. de Estado de ilduc aci6n, ll s Ttcs > c ,,tos que sean 
ere dns en J. f turo. J,1 personal tocnico de· la DirEu·c, 6. Gcncrnl d 
Della~ A1·tc , la. )i re ~ci6n Concral d Educoció11 •ir-i.ca .scolar / la 
Unidad de Proyecto, si como l os profesiona es de 1~ Educación qu pr s­
ton servicios on cual squlera ~ Ta do las depc doncias d 1 Secretar a. 

CAPIT LO IV 

~J:H~- ES C~FON 

Art. 15 I:sc~l. .. fón es el régimen 1~ al qu doterni11a la clasificac.i6n 



c. 
c. 1. 

e. . 

t. 1 S 

or~ 
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6 

col r. 

i61 d A u tos. 
• AJultO.:, . . 

sen af6 es el :r-; 1 ·1 1 .1 ue d teY in 

c­
uc -

r s~ 
ri . 

clasif"caci~ 
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C. En ducaci6n de Adultos. 
C.1. Pri nTia. 

iaestros 
Subdirector. 
Director. 

C.2. T~cnlcn. 
1' ocstro. 
Su dir ctor. 
Director. 

D. A Nivel Regional. 
o·rector Dist,ito scolar. 
Asesor Tócnico. 
Supervisor Educoti6n de Adultos. 
Director Re io nl de Adultos. 
Director egion~l. 

E. En Ja Adninistración Central. 

---t.Ui SlN/\00 
~ IU 11 A )OMJNICANA 

lll perso <'l t¡;cnico, 1 subdi · et r / el dir ctor de: lns direc­
ciones cene ales de Educ ci6n Pr~ a ia, de Educ·ci6n ~d1a, d Dducn­
ci6n de Atultos, de Pl na i nto, Nutrici6n Esco-ar , de E ucncion 
Artística, e For aci6n y Capac·tación del • gister·o , del Jnr ituto 
T~cnico Pedng6gico , del Instituto de Actualizaci6 Doc nte do 1 Se­
cretaria Bjocutiva de la Co isi6n N ~tonal de r valuaci6n ; do las di­
visione; d Educción Socundnr·n, d Educaci6n T cnico Prof sional , de 
efor a de la du ación iedi •de los departa entos e Pducación usj­

cal, Curriculu , Supervi·i6n, Coleg·os Privado· , de la Oficina de 
Coordinaci6n de los Scrv:c·os T€cnicos de la Oficina Nocional de Coor­
dinación do Socicdndes d Padres y Ami os de la Escuela , Y de todas las 
dependencias d J s is a sí como e las de s de en• ~écnic~s 
de la Secretaria do Estado de Dduc·c16n , B llas Artes y Cul tos ,ue sean creadas en 1 futuro. 1.1 pe $Onal t6cnico de· la Direcc10T r,,. .raJ de 
Bellas Artes, la Djrccci6n Goner 1 d ucación Física Escolar y la 
Unidad ,e Proyecto, si como los pro ion les do la Educaci6n que pres­
ten servicios en cual squicra otra do las depe dencias d la Secretaria. 

Art. 15 Escalafó os el ré imen le al <11te determina la clasificación 
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CONGRES,O , NACIO N AL 

A S UNTO: 
f r oy . de Ley mediante el cual se CRBA EL BSTATUTO 

Y ESO~ LLFO~T DEL DOCENTE. PAG. 6.-

Director Regional 
En l a Admi nistración Cent r a)• 

El personal técnico , el subdirect or y el direc t or de : los De 

partamen~os de Educación Mus i cal , Curr ' culum, Supervisi6n, Colegios Pri­

vados ; de las Di visiones de Educaci6n Securdaria , de Educación Técnico -

foc~ci;onal , de Reforma de Educ?ci6n Media; Oficina de Ooordinaci6n de 

Servicios Técnicos , Oficina Nac~onal de Coordinación de Sociedades de Pa 

dres y Amigos de la Escuela ; del Instituto ~écnico Pedagógi co , del Instl 

tuto de ~ctualizaci6n nocente; de l as Direcciones Generales de Educaci6n 

Primaria; de Bducaci6n Media , de Educ~c•ón de dultos , de Pl aneamiento , 

de ~or ac'ón yCapacitaci6n del Magisterio de la ~ecretaría bjecutiva de 

la Comisión Nacional de :::valuAc;:.6n, "'SÍ co ,o de las decnás dependencias -

técnicaR de la Secretaría de Estado de Educac·6n, Bellas ~rtes y Cultos 

que sean crea as en el futuro º 

Oll.PITULO IV 

DEL ES Ci T iAFON 

Art.15 .- Lsc~1~fón es el régimen legal que determina la cla­

sificeci6n por categorías y especialide es de los docentes , de acuerdo -

con las calidades exigibl s a los mismos , las condiciones del ejercicio 

docente y los re~uisitos pPra l a pro~oci6n del ersonal . 

Art. 16 . - A partir de la fecha de entrada en vigor del prPSeQ 

te Estatuto , todo el personal docente titular deberá ser inscr ito en eJ. 

Escalt>fón. 

P RR.FO o- Los docentes Que estén inscritos dentro del Escala 

fón esta~lecido por el Decreto No.3280 , de fecha 22 de ~arzo de 1973, ma · 

tendrén los derecros ~ue bayan adquiriro ~orla aplicación de di cho Decr 

to . 

Art. 17 º- El EscPlafón clqsifica a los docentes en agruu8cio­

nes denominadas ca t egorías y éstas a su vez se subdividen en otr~s deno­

minadas clases º 
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Di.:-ec to · .eg.1.0 _ :!. 
E. n l a AdMi nist ;:~c~6n Centr a l• 

El :>ar o 1 técnJ.o • el Bllbdtr~ to.r y e1 dir ctor de: los :O~ 

p•~twnen ou u~ .dueaolón Mu Ácal , CLU'r !culwn, ~up rvi·i ón, Oolegios ~ri-

v,doa ; de l a s 1 1 i o . ce •ducac16n ec d r i~, d ~ uc c i n éc ico -

vocaci~n l, de ~eroro de E uo ci n Media; Of i oin o Coordln ci6n ñe -

;;,e :rvicioe á cnicoa , Oficina N e onal de Coordinación de Sociedade s de P,! 

dres y Ami oo de l a Es ~ucl a ; del Instituto Técnico 1 eda 6gico, del In.st! 

tuto de J ot~a11~ac16n Docente; de l a s Direcciones Generales de Educa ción 

rimaria ; de .duca c 6n ledia, d ,ducac ' 6n de Adul tos, de laneaci ento, 

d e ormao16n y Ca a ci t aci6n del l agi t r1o de l a J cret arí Ljecutiva de 

l a Comisi6u a oiorlal d~ ~v l u .ci t, ~ 1 e , o 2 1 s oemás dependencia s -

técnicas del Secr etar! - ~e 

que s ean crea a s en el futuro. 

de c ucac n , Delles Ar~es y Cu1toa 

CA_ J,._U ,O I V 

t • (' 1. 

rt. ~-- zc afdn "!'6 ""j raen l ega.l Q.t-. <te er na l a cla-

i fi oa ~ 6.a ,o · r: t go .... !nn , e peoi a i<\~d eA u 1.0 ocon~es , ae ucuerdo -

con 1 ao cali ades ex.1.(' l bl~ e é\ loa Mi~ os , l ae CO.il(t m.unc l tte'L u-. <-;roi oio 

. 1- .- _ ,c.=ci r de "\ f echa de en-cr a ea v i or del pr eso_!! 

t e S 4 t i.¡t J , todo 1 po.1 eon 1 docente ti t u r d~b r 4 a~ · i l'\ 'J Ol.'J. t o en el 

heca1 , f6n. 

PAR; 111c.- Lo c'loce1 .. tee que cstón ins rt +ca chm r '> el .r!scal~ 

6n b t ' a~c i do J Or el Decreto o. 328C, d fecha 22 ct 0 mar~o de 1973, m 

tendrán loa de c c l~o s q ue hayan adgci.r! l o or l a arl!c" r'lÓn d , i e l o Decr 

to. 

Ar t . 17. - - 1 Be c lef6n olasifica a los docentes en agrupaci o-

n es denomina ~ o categor í as y~ t ae 

mi:n das clas~. 

su vez ae ubdividen n otra deno-
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B1 _ er onnl. ttanl oo , el ev. .ir -cto ~ 1 di:c ··~or. ~e: 1oe u_ 
o rtam n oe do _duo 016 •U 1oa1 1 Ourc!o um:, - upv ·· · C,, Cc.cgi o~ ~rl-

v do : dft l aa ~i~ieio1 

ocacionai , e efo 
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11 rtea y Oul tos t e i cas. de l a oretar!a a .o do 

·uc sean e e da e n l fut uro. 
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te ::it tuto. ·todo t:.L. p r.so t;:l OO(·r:.t tl tul r delierd e~~~ 11 cr to en el 

eoal fon • 

• ón a· t l oc i o ! o!' t~l. ecreto · ,o. ~2'8 , d 1:~c, '~ · ,i rn ~o de 1 !)7-, . 

tendrán lo de_·ecl,os que M , on ~tlq t:r1oo 'O:: la ap11o c16n ao dich o l)ecr 

t o. 

dcnv~ln-a~~ c~te c r ! as y, t 

mir .... clas clneea . 

e <\Q i ·t :! ~ 1 aa.r' pe.e i.o­
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CONGRESO N ACIONAL 
Pr oy. de Ley mediante el c ual se CREA EL ESTATUTO 

ASUNTO: Y ESCALAFON DEL DOOE?TTi<;. PAG. 6.-

Director Regional 
Eo ![.:..l,Ll-,_dmirliff> t r a,ct.ón 0entra1• 

El personal t~cnioo , el subdirector y el director de: los D~ 

partamen t os de Eduea c16n Musical, Cu....-riculwa, Supervisión, Colegios Pri­

va dos; de l a s Divisiones de Educaci6n Secundaria, de Educaci6n Técnico -

Vocacional, de Reforma de Educaci6n Media ; Oficina de Coordi naoi6n de 

Servicios T~cnicos, Oficina Nac i ona l de Coordinación d9 SociedadeB de :F~ 

dres y Amigos de l a Escuel a ; del Instituto Técnico Peda g6g1co, del Inst! 

tu.to de Actutüizaci6n Doc'3nte: .de l a s Direcciones Genera.lee de Educa oi6n 

Primaria; de Educa ci6n Media , de Educa ci ón de Adultos, de Planeamiento, 

de Forma oi 6n y Capacita ci6n del Magisterio de l a Seoretar!a Ejecutiva de 

l a Comiei6n Nac iona l de Eval a c i 6n, a s!. como de las demás dependencias -

t~cnicae de l a Secretaría de Estado de Educaci6n, Bellas Artes y Cultos 

a ue sean creadas en el futu.ro 9 

CA ITULO I7 

:DEL ESCA!iAFON 

Art.15.- Escala~6n es el régimen l egal ~uo determina l a cla­

eifica ci6~ por categoría s y especi a l idades de loe docentes, de a c uerdo -

con l as cal idades exigibles a los mismos, l a s condiciones del ejercicio 

docente y los r aquisitos para la promoci6n del pers onal . 

Art.1ó.- A partir de la fecha de entrada en Yigor del presa.!! 

te El:3tatuto, todo 01 pe.rsonaJ. r.locente titular deberá ser ins crito en el 

Escal at6n. 

PARRAFO.- Los d.ocentes qu.e estén inscri toe dentro del Eecal~ 

fón estableci do por el Decreto No.3280, de fecha 22 de mar~o de 1373, ma · .. 
tendrán los der echos que hayan adqtúrido por l a a pl1 ca ci6n de di oho Decr 

Art.17.- El Escala~6n olasifl~a a los docentee en agrupacio­

n es denominadas oa~egor i a a y ~etas a ou vez se s ubdividen en otra s deno­

mi:aada s clasesº 
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t'IDSENADO 
_ REPUBLICA DOMINICANA 

Scfí.or 

SlllltO IX>rnine;o de Guzmán, D. N.' 
19 de Ju1io 1978. -

n:-. J oa ú.. fu.ln..:.,111or , 
onrable ~uor Presidente de la 
cpÚblicn. 

SU DESPACHO. -

Honorable e or Presidente: 

Avieo a uatod r cibo de ou nsaje -
No .19877, do fecha 19 de julio 1978, adjunto al cual re 
mitió al Son o el Pro ccto de Le , medinnte el cual se 
Orea el ta to y oale.fón del D:>cento . 

I-l tfoeme partici arle que dicho Pro eo 
" " -to de Ic .... e a..... bo.do on sesion de esta DiBl!la fecha. y 

remitido a la cé~c do Diputados, para los fines cons­
·ti tucionalos • 

Con sen"¡;iznicntos de la ... ' s o.l to. con-­
aidoración y estima, ca.luda a usted mu: etento~onte , 

c .p . 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm . 

Se.ñ.oll. 
P1te.J.ii.de.n.te. de..f. 
Se.na.do 
Ci.uda.d 

San.to Vomi.ngo de. Guzman, V . N. 

J ·• . 7 

Me. pe..1tm-Lto f.iome...te./t a.l Cori,91tUO Na. ­

eiona.l, poll. cond.u.eto de. e.s e. a.l.to cue.1tpo le.gi..ol a..tivo 

de. ~u. d?g~a. pll.e...oide.nc~a. 1 e.la.nexo p1to~e.c.to de. l e..~ 

que.. c1te..a. e.l f4ta..tu.to ~ EJ.i ca.la.ó6n de.l Voce.n.te., conju~ 

.to de. dis po.oicio ne.s le..9a.le..4 que.. ti e.ne poll. o 6. j e.to, -

e.ntll.e.. o.tll.o.o, 1t~.9la.me.n.ta.1t la..o ll.e.la.eione.s de.l E.ola.do 

con lol.i e.duca.doll.e.f.i a. 4'U. L;-e..ltvici'o, . g a.ll.a.n.tLza.ll. la. ca.li 

do,,d de. la. e.du.c·a.c«:6n, 1te..9.u.la.1t lo.o de.1te.di.o~ ,¡ obl~ga.--. 

ci·o ne.& de.. l o-6 do e e.n.t e.s if e.-s .ta.file.e e.ll. un 1té..9 im e..n e..5. pe.­

eú¡.l qu.e.. 9a.1ta.n.t.lce. la. e.sta.6,i_lida.d de.l do ee..nte. ':f. que. 

contemple. lo4 a.4 pe.c.to.o de. i:~gne.sos, pll.omoci:6n,.oa.nci~ 

ne.4, 1te.mu.ne.1ta.ci'o ne.:s, a.sce.n,5O4, .tna..ola.dos, lice.·ncia.-5, 

ju6ila.cione.:s, pe.nóe.cc~ona.mi:e.n.to r p1toóe.si:ona.li.za.ci:6n . 

Pa.ll.a. los óine.f.i de.l a.ne.:x.o pll.Olfe.cto ~e. 

conf.i.ideAa. doce.nci:a. t oda. a.cti·vida.d de. e.n1.,e.ña.nza. 601tma.l 

y no óo1tma.l 1te.a.l~z a.da. con .ouje.ci:6n a. la.s noll.ma.f.i de.l 

. .. . . . ! 
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f.',t,il SFNADO 
~ RlrU&LICA DúMINICA."1.-. 

c:ftarm ~a/7«ee 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

1987'7 
4.í:s ;te.ma e..duc.atLvo nac..í:onal q la mL4ma pod1t~ Qe./t 

e. j e.1tc.J:da poA pito tí e..&-Lo na.les de.. la do c.e.·nc.J:a o polt 

quLe.ne..s QLn se.Jtlo 11..e.ú.nan lo.&- Jte..q uL-6:L:toli e.Q;ta6le..c.L 

doQ e.n d~c.[o Esta.tu.to , que. 4e.Jtá aplLc.a6le. a todo 

aq~el qu e.. e..je.Jtza úunc..lone.4 de.. e..n4e.ñanza e..n s us dL~ 

ne.1te.n.;t e...6 a4pe. c.to~ , e.n loli nL\1ele.4 'f modalLdade..4 de. 

Educ.·ac.J:6 n 'P 1te..-,-,e...6·c.olo,.1t , P 1t-ln:1a1tLa ff M e..dLa r in.c.luffe..n.do 

a loli que.. de.~e.mpe..ñan dLc.ha4 óu. n. c.Lon.e..4 e.n lo4 4e.Jt.vL ­

c.Lo.6 .té.c.nLc.ot; de.., la s ·e..,c.Jte...t.M.t.a de. E.~ta.do de. Educ.a.­

c.L•ón., Bellali A1t;te..4 t¡ Cul;to-6 . 

El p1to re.c.to adjun.:to C.On..6[9n.a qu e.. e.-6 
. . 

de..,6e.Jt del E,s-.tado o ó1t'e. c.e.1t o po1t:tu.nJ:.dadus de. c.o,.p·ac.L;ta-

c.J:6n. q qu.e.. , e.n c.on4 e.c.u. in. c.La, la.4 p1topo1tc.Lona1t~ a :todo 

el pe.1tlio nal q-ae.. uta e..Jiltc.Le..ndo la doc.e..nc..la sLn ;te..n.e..Jt 

el ;t.l,tulo 1te..q-tt<t1t,<.,"'clo al e..n;t1ta1t e..n. \1.i.901t 4U dL-o:po.s·ic.L6n.. 

A.6 ,<_t1'1,l,,s-mo, e..n,unc.L·c¡. los- 1te.qu.Ls.J::tos n.e..c.e..6a1tLos pc.,.1ta Ln.91te.. 

4 a.Jt a .e. e¡.' c. aJtJt e.Jt o,. do c. e. nt e. e..n c. o,. da un. o d e. lo s n.,i: v e..l e..s d e. 

fu e..du.c.ac..l6n . 

El p1tore..c.;to d e. le.y qu.e.. 1te.mL;to a l a c.on ­

-0Lde.1tac.L6n. del Co~91te..,s-o Nac.Lonal de..6 Ln.e.. el e.sc.ala66n 

m~9 ,<.,"..:s,;te..1t.í:al c.omo e.l lté..9i:me..n. l _e..gal qu.e.. de.te.JtmLn.a la 
' c.l(J.SL6Lc.á .. c.L6n. .ro1t c.a.;t~9 01tl:.a tJ' e.spe..c..lalLdade.s de. lo¿¡ 

d·oc. e..n;te-o , de.. 'ac.ue..1tdo· c.on. l as.· c.a.Llda.deli'r c.on.d.lc.L'on. e.s de..l 

.. .. . / 



~ t,,~, SFNADO 
~ Rn,,m 11 A OoM NICANA 

~rm ~ahy«a 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

e.je.Jtcicio docen..te. lf los 1t.e.quL,5ito.6 palt.a la p1t.omocL6n.. 

del pe.Jt.liona.l ,; 06li.9a, tan p1t.onto e.ntJt.e.. e..n vL9e.ncia , 
' 

a. in...6c1t.L6L1t. a. ;todo e..l pe.1t4ona.l docente titula.Jt. en el 

~ca.laó6n.., c1t.e.a.ndo a. liu vez la.li ca.te.901t.La.¿, dLóe.Jte.n­

cLándola..6 po1t. loli de.óe..Jt.~ , 1t.e.,spon4a.6Llidade.6 y óu.n­

cione..s de.. cada. uno . 

En su. Ca.pliu.lo V, a.1t.;tXcu.lo 33 y 6i­

.9u.ie.ntu, e..l a.nexo p1t.or;e.cto contempla. la. óo1tma. e.n que.. 

líe.. p1t.oduciliá.n loli a.sce.n404 1f p1t.omoc,[one.,s de. lo,s doce.n 

tes , a.sX como lo4 1t.e.qui,si;to4 mlnimoli de ;tLtula.cL6n y 

e.xpe.1tLe..ncLa pa.Jt.a. ca.lióica.Jt. a. los a..:Spilta.n;te..4 a. a.4ce.n.:SOli 

o pll.omo cL·o n..e..,s . 

Po1t. ot1t.a. pa.1t.te.. , e.l p1t.oye..cto de.. E,sta.tu.to 

,¡ E,sca.la.6 6n de..l Vo ce.n;te.. e..nun..cLa. loli de.Jte..cfr..o,s lf de..6 e..Jt.u, 

de.. úto.6 a.,s~ como l~,s plt.e..s;ta.cLonu de.. que.. di.só1t.uta.1t.án , 

ta.le....s" como 'tl~ca.c«:on~li , licinc,Ca.-6, óe..ca..s, tJt.a.~la.do.6 fJ 

ju.6Lla.ci.one.s . 

El E,sta.;tuto que.. cJt.e..a. e..l texto a.nexo 

. 9a.1t.a.n..tLza. la.. e...ota.bi.lLdad ,¡ -o .e..9u1t.,lda.d. e..n.. ,su.-4 6,u.ncion..e..-5 

de..l doce..n;te.. o se1t.vLdo1t. de la. e..n-5e..ña.nza., i.nclu..60 cu.ando 

líe pll.od.uzca.n· cC(J?')ó,Cos e..n la 01t.ga.n..iza.c,[6n de..l ,s,C,,s;te.ma. 

e4 cola/1., 

Espe.Jio, pu.e..s, que.. lo-5 se..ñ.01t.e..s ~- --. 

. ... . .. ! 
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PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

198í7 - 4-

l~gi~lado4e.~ impa~.ti4an su voto ap~o6a.to~~o al 

anexo p~oqe.cto de. E4;tatuto q E~cala66n del 

Vo cente. . 

vros, PATRIA y LI~ERTAV, 

---" 
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EL co:·GRESO 1;.tt.CIOHAL 
EN 170I'!B?..E DE LA REPUB.uIOA 
HA D4.DO LA SIGUIENTE Lt.-Y : 

CAPITlJLO I 

~ 

gJ,f'l SENADO 
~ RE.PUBLICA DOMINICANA 

D~L ESTA~UTO DBL DOCZNTE Y SU CAMPO DE APLICACION 

.u-t . 1 .- El Estatuto del Docente es el conjunto de 
disposiciones legales que tiene por objeto : 

a) Reglamentar las relaciones del Estado con los 
educadores a su servicio ; 

b) Garantizar la calidad de la educación , mediante 
la selección y promoción del personal docente sobre la 
base de méritos y aptitudes y , atendiendo , en consecuen­
cia , a los intereses de los educandos , padres de familia 
y comunidad ; 

c) Regular los derechos y obligaciones de los docen-
tes ; 

d) Establecer un régimen especial que garantice la 
estabilidad del docente y que contemple , entre otros , los 
aspectos de ingresos , pro-oción , sanciones , remuneraciones , 
ascensos , traslados , licencias , jubilaciones , perfecciona­
miento y profesionalizaci6n • 

.Art . 2 .- Fara fines del presente Estatuto , se consi­
dera docencia a toda activiuad de enseñanza formal y no 
formal realizada con sujeción a las normas del sistema 
educativo nacional . 

La docencia puede ser ejercida por profesionales de 
la docencia o por quienes sin serlo reunan los requisitos 
establecidos en el presente Estatuto . 

PARRA.FO . - ~l presente Estatuto será aplicable a todo 
aquel que ejerza funciones de enseñanza , dirección, super­
visión , evaluación, orientación , tecnologí a educativa, in­
vestigación , planeamiento de la educación , en los niveles 
y modalidades de Zducaci6n ~re- escolar , Iri maria y Ledia , 
incluyendo a los que desempeñan dichas funciones en los 
servicios técnicos de la Secretaría de Estado de Educación, 
Bellas .Artes y Cultos . 

CAPIT'tJLO II 

DE LA PROFESION DOCENTE 

Art . 3 . - La docencia es una carrera profesional e j er­
cida por profesional es de l a educación • 

.Art . 4 . - Son profesionales de la docencia ~uienes 
acreditan haber cursado estudios y obtenido el titulo co­
rrespondiente en una institución debidamente reconocida 
por el Estado Dominicano . 

. .... / 
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Art . 5. - Es deber del Estado ofrecer oportunidades 
de capacitaci6n a los docentes en servicio . En consecuen­
cia , proporcionará oportunidades de capacitaci6n a todo 
el personal que está ejerciendo la docencia sin tener el 
titulo requerido , al entrar en vigor la presente Ley. 

PARRAFOo- Los programas de capacitación estarán con­
cebidos básicamente sobre los lineamientos de la formación 
regular y teniendo en cuenta el nível educativo de los in­
teresados. 

Art . 6 . - El Estado propiciará el desarrollo de pro­
gramas de perfeccionamiento a docentes, en cuya elabora­
ción partici parán , entre otros, profesionales de la docen­
cia en servicio . 

Los programas de perfeccionamiento tendrán en consi­
deración las diferentes tareas de los docentes . 

CAPIT"LLO III 

DEL INGRESO .A LA CARRE.._-q_A. DOC2J.JTE 

Art . 7.- Para ingresar a la carrera docente es nece­
sario reunir los requisitos siguientes : 

a) óer dominicano en pleno goce de sus derechos civi­
les y políticos ; 

b) Ro adolecer de enfermedades conta~iosas y/o de de­
fectos físicos que lo incapaciten para el ejercicio de la 
docencia ; 

c) I oseer título corresponcl.iente de acuerdo con lo 
especificado en el presente Estatuto . 

Arto 8 .- ~l docente sólo podrá ingresar al servicio 
Nacional de Educación en calidad de maestro o su equivalen­
te , en cualquiera de los niveles y modalidades del sistema 
y para ello se requiere que posea en cada caso, el título 
indicado a continuación: 

r-. .. aestro de Educaci6n Pre-escolar 

Maestro de Educación Pri maria y 
de Bducación de Adultos. 

Maestro de Educación Especial 

Profesor del Nível 1~edio 

l. secundario 

Título de Maestro Nor­
mal Primario , con es­
peciali dad en Pre-es­
colar. 

Título de Maestro Nor­
mal 1-ri mario . 

Técnico en ~ducaci6n 
Especial; y, naestro 
Normal Primario , con 
especialidad en Educa­
ción .Zspecialo 

Profesorado en Educa­
ción; Licenciado en 
~ducación (con mención 
en el área correspon­
diente) . 

. .. .. / 
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2 . Técnico-~rofesional 

3. Educaci6n de Adultos 

~ 
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Técnico más dos años de 
experiencia profesional . 

Irofesorado en Educación 
bedia con mención en el 
área correspondiente. 

Art . 9.- Los profesionales de la docencia , con uno o 
más títulos que incluyan maestría y/o doctorado , podrán in­
gresar al servicio educativo en los níveles regional y cen­
tral siempre y cuando se presenten a los concursos de opo­
sición y cualifiquen en los mismos . 

art . 10.- En caso de que no exista el personal nacio­
nal titulado para el ejercicio de la docencia , y frente a 
necesidades especificas de personal , podrán ingresar al ser­
vicio educativo: 

a) Los extranjeros que reúnan los requisitos señala­
dos en los acápites by c del Artí culo 7 del presente Zsta­
tuto ; y 

b) Los nacionales que no cumplan con el acápite c del 
Articulo 7 de este Estatuto º 

PARRAFO. - Los nacionales a que se refiere el acápite b 
del Artículo 7 deberán poseer , por lo menos , el Certificado 
de Suficiencia en la Zducaci6n Ii.edia . 

Art . 11.- Tanto los docentes que a la fecha de entrada 
en vigencia del Sstatuto estén dentro del servicio educati­
vo , como los que puedan ingresar en el misillO posteriormente , 
serán clasificados como titulares e interinos . 

Son titulares aquellos que cumplan con los requisitos 
señalados en el Artículo 7 del presente Estatuto . 

Son interinos los que no reúnan dichos requisitos. 

Art . 12 . - Los interinos podrán ser clasificados como 
titulares cuando: 

a) Hayan adquirido el titulo adecuado en una institu­
ci6n reconocida por el Bstado y en el tiempo que le haya se­
ñalado para tal fin la Comisi6n Nacional de Evaluación. 

b) Siendo extranjero , haya cumplido con dos años de 
docencia ininterrumpida , debidamente comprobada • 

.A.rt . 13 .- Los docentes considerados como titulares dis ­
frutarán de todos los derechos y prerrogativas que confiere 
este Estatuto . 

Art . 14. - Se consideran cargos docentes los siguientes : 

A. En el Nivel Primario . 

A. l oFre-escolar . 

Maestro . 

Subdirector . 

Director . 

oo ♦ eo/ 



B. 

ºº 
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Primaria. 

Maestro . 

Supervisor . 

Subdirector. 

Director de Escuelaº 

Director de Núcleo . 

Especial 

Maestro. 

Supervisor . 

Subdirector . 

Director. 

En el Nível Medio 

Secundaria . 

Profesor o 

Orientador . 

Secretario de Liceo . 

Subdirector . 

Director . 

Normal 

Maestro 

Orientador 

Secretario . 

Director 

Técnico - Profesional . 

Mae s tro . 

Supervisor . 

Subdirector. 

Directorº 

En Educación de Adultos º 

:Primaria. 

1V1aestro. 

Subdirector . 

Director . 

~ 
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Técnica . 

Maestroº 

Subdirector . 

Director . 

Do A Nivel Regional º 

Director Distrito Escolar º 

Asesor Técnicoº 

Supervisor Educación de Adultos. 

Director Regional . 

E. En la Administración Central . 

~ . 
f.l.,} SFNA0O 
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El personal técnico , el subdirector y el director de: 
los Departamentos de Educación musical , Currículum, Super­
visión , Colegios Privados ; de las Divisiones de Educación 
Secundaria , de Educación Técnico Profesional , de Reforma de 
Educación 1' •• edia ; Oficina de Coordinación de Servicios Técni­
cos , Oficina Nacional de Coordinación de Sociedades de Fa­
d.res y Amigos de la Escuela; del Instituto Técnico ~edagó­
gico , del Instituto de Actualización Docente; de las Jirec­
ciones Generales de ~ducación Primaria; de Educación Hedía , 
de Educación de Adultos, de llaneamiento, de Jormación y Ca­
pacitación del Magisterio de la secretaría Ejecutiva de la 
Comisión Nacional de Evaluación , así como de las demás de­
pendencias técnicas de la Secretaría de Estado de Educación, 
Bellas Artes y Cultos que sean creadas en el futuro. 

CAPITULO IV 

DEL EvCALAFON 

Art . 150 - Escalafón es el régimen legal que determina 
la clasificación por categorías y especialidades de los do­
centes , de acuerdo con las calidades exigibles a los mismos , 
las condiciones del ejercicio docente y los requisitos para 
la promoción del personal º 

Art . 160- A partir de la fecha de entrada en vigor del 
presente Estatuto , todo el personal docente titular deberá 
ser inscrito en el Escalafón. 

PARRA.FO .- Los docentes que estén inscritos dentro del 
Escalafón establecido por el Decreto No.328O, de fecha 22 
de marzo de 1973 , mantendrán los derechos que hayan adquiri­
do por la aplicación de dicho Decretoº 

Art . 17.- El ~scalafón clasifica a los docentes en 
agrupaciones denominadas categorías y éstas a su vez se 
subdividen en otras denominadas clasesº 

Art o 18.- Se entiende por categoría el agrupamiento 
de docentes dedicados a cualquiera de las actividades es­
pecificadas en el párrafo del Artículo 2 del presente Re ­
glamento , y que realizan actividades similares en razón de 
la naturaleza de las mismas , pero que se diferencian por 
los deberes , responsabilidades y funciones . Comprenden las 
siguientes : 

..... / 



Categorí a A. 

Categorí a B. 

Categoría c. 
Categoría D. 

Categoría .e. 
Categoría F . 

Categoría G. 

Categoría H. 

Categoría I . 

- 6-
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Maestros de Educaci6n Pre- primaria y 
Primaria . 

Profesores especiales. 

Profesor de Educación Media . 

becretarios y Jubdirectores de Educa­
ción ~re- primaria , Primaria y edia. 

Directores de ~ducación Primaria º 

Directores de .Educación ~~edia . 

Personal di rectivo a nivel regional . 

Personal directivo a nivel central . 

Otros cargos previstos en el Estatuto . 

Art . 19.- ae entiende por clase la agrupación de do­
centes que ejercen funciones similares en el tipo de tra­
bajo y en el grado de responsabilidad , y para cuyo ejerci­
cio se exige iguales requisitos . 

Art . 20 .- Cada una de las categorías previstas en el 
Artículo 18 se divide en las siguientes c l ases : 

A. l,.aestros de ,.é;ducación l re- primaria y 1-rimaria 

A. l Maestro de Educación de Adultos . 

A. 2 Maestro de Pre- primaria , l:'rimariao 

Ao3 Maestro de plurigrados . 

A.4 Maestro de recuperación pedagógica . 

A. 5 Maestro de Educación Especial . 

B. Irofesores especiales 

B.l Profesor de Educación Fí sica 

B. 1 .1 Irofesor de Educac i ón Física de los nive­
l es pri mari o y medio. 

B. 1 . 2 l:'rofesor de Educación Fí s ica de Educación 
Especial. 

B. 2 Profesor de Educ ación Artí stica 

B. 2 .1 Profesor de Educación Artí stica de los ni­
veles primario y medi o . 

B. 2 . 2 Profesor de Educación Artística de Educa­
ci ón Especial . 

B. 3 Profesor de Educación Técnica . 

B. 3 . 1 Profesor de Educación Técnico de Educación 
de Adultos . 

B. 3 . 2 Profesor de Educación Técnico de Educación 
Especial . 

o o • •• / 



~ 
t.J,,'h- SENADO 
~ REl'ÚBLICA DoMI N ICANA 

-7-
c. Profesor de Educaci6n Media . 

Col ~rofesores de escuelas normales . 

C.2 Profesor de Secundaria 1 Técnico Profesional . 

c . 2 . 1 Profesor por hora . 

C. 2 o2 Profesor de medio tiempo º 

c . 2 . 3 Profesor de tiempo completo . 

n. Secretarios y subdirectores de Educación 
l 're- ,:primaria , Primaria y t:ea.íao 

D. l Subdirector de Pre-Primaria y Primaria . 

D. 2 Secretario y Subdirector de Educación Media o 

E . Jirectores de Educación Frimaria. 

E . l Director de núcleo rural . 

E o2 Director de centros docentes con 300 alum­
nos o menos o 

Director de centros docentes desde 301 hasta 
600 alumnos. 

Director de centros docentes desde 601 hasta 
900 alumnos . 

Director de centros docentes desde 901 hasta 
1 , 200 alumnos . 

E . 6 Director de centros docentes con más de 1 , 200 
alumnos. 

Directores de Educación Media. 

F . l ~irector de centros docentes con 300 alumnos 
o menos . 

F . 2 Director de centros docentes desde 301 hasta 
600 a l umnos . 

F o3 Director de centros docentes desde 601 hasta 
900 alumnos . 

F o4 Director de centros docentes desde 901 hasta 
1 , 200 alumnos . 

F . 5 Director de centros docentes con más de 
1 , 200 alumnos . 

G. ?ersonal directivo a nível regional . 

G.l Director de Distrito. 

Go2 Asesor Técnico . 

G. 3 Supervisor de Educación de Adultos . 

G. 4 Director Regional º 

o o. o./ 
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H. Personal a nivel central . 

H. l Técnico . 

Ho2 Directores de departantentos y divisiones . 

H . 3 Subdirector General . 

H. 4 Director General º 

I~ Otros cargos previstos en el Estatuto . 

I . l Bibliotecólogo º 

I o2 Orientador educacional o vocacional o 

r .3 oicólogo clínico . 

Io4 Trabajador social . 

I . 5 Hutricionista escolar º 

Art . 21 .- En cada categoría , los docentes que inte­
gran las distintas clases , serán recalificados quinquenal­
mente por cualquiera de las siguientes razones : 

a) Servicios satisfactorios . 

b) Titules o certificados de estudios . 

c) I éritos excepcionales . 

d) Años de servicio . 

Art . 22 . - Se entiende por servicios satisfactorios 
el cumplimiento calificado de las funciones específicas 
del personal docente en servicio , y que , según el puntaje 
obtenido , servirán al docente para gozar de ascensos y/o 
incrementos de sueldos º 

P.ARRJ'O .- La valoraci6n de los servicios satisfacto­
rios se realizará en base a capacidad y aptitudes profe­
sionales y rasgos y actitudes personales , conforme a los 
siguientes factores : 

Capacidad para planificar y organizar . 

Rendimiento profesional. 

Dominio de su especialidad . 

Capacidad para realizar investigaci6nº 

Responsab ilidad. 

Iniciativaº 

Laboriosidad. 

Cooperaci6n o 

Etica profesional. 

Disci plina y puntuali dad º 

Relaciones humanas . 

. .... / 
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P.ii.RIU.FO .- Los servicios serán caliticados , tenien­

do en cuenta la siguiente escala : 

De O a 

De 60 a 

De 80 a 

De 90 a 

59 

79 

89 

100 

insuficiente 

bueno 

muy bueno . 

sobresaliente o 

Del puntaje obtenido por el docente en la valora­
ci6n de los servicios satisfactorios se descontará el co­
rrespondiente a los deméritos , conforme régimen discipli­
nario . 

Los factores que constituyen deméritos sumarán has­
ta un máximo de 50 puntos que serán distribuidos conforme 
a lo que el ré0imen disciplinario del presente Estatuto con­
sidere falta. 

Art . 23 .- La valorizaci6n de los títulos y certifi­
cados de estudios se realizará en base a los siguientes pun­
tos que serán acumulativos : 

l . Títulos 

1.1 Tí tulos con formaci6n pedag6gica 

l . Maestro Normal 

2 . ~¡aestro Normal de 2da . enseñanza 

3 . l rof e sor ad o 

4 . irofesor de Zducaci6n ?ísica 

5 . Técnico en Orientaci6n Escolar 

6 . Técnico en Educaci6n Especial 

7. Licenciado en Educaci6n 

8 . bic6logo en Formaci6n Pedagó~ica 

9. Maestrí a en Educaci6n 

lOo Doctorado en ~ducaci6n 

1.2 Otros títulos 

lo Bachiller , Lerito o Técnico en 
Téc~ico-profesional 

2. Orientador 

3 . Bibliotec6logo 

4 . Trabajador Social 

5 o Titulado en Nutrición Escolar 

6 . Sicólogo 

1.3 Certificados . 

l . Por cada curso de especialización y/o de 

puntos 

25 

15 

20 

15 

20 

20 

30 

30 

40 

40 

:puntos 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

•• • •o/ 
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perfeccionamiento en educaci6n , de por lo menos 150 
horas de duraci6no 5 puntos 

2 . :e or cada 
perfeccio...iamiento en 
o en el exterior , de 
ci6n. 

curso de especialización y/o de 
educaci6n realizado en el país 
por lo menos 8 meses de dura-

10 

3. lor cada año concluído de estudios supe-

puntos 

riores con formación pedagógicaº 5 puntos. 

T.A.:."1..1.AF0. - Al docente que poseyera dos o más títulos 
con formaci6n pedag6Dica habilitado para el ejercicio de 
la docencia se le considerará el que le sume mayor puntaje 
para los efectos de la asignación del salario . 

Art . 24.- Entiéndase por méritos excepcionales , aque-
llos servicios de carácter extraordinario , prestados en fa­
vor de la educaci6n y en el ejercicio de sus funciones o 
fuera del mismo y que son reconocidos y aprobados por la 0o­
misi6n .3Valuadora. 

Los méritos excepcionales servirán al personal docen­
te considerado en el presente Zstatuto , para obtener incre­
~entos salariales de acuerdo con la valoración de los mis­
mos . 

Art. 25 . - La valoración de los méritos excepcionales 
se realizará confor~e a las disposiciones que establezca la 
Comisión Evaluadora , en base a los siguientes factores : 

l . :For conferencie1.s , estudios o artículos sobre tem.as 
pedagó~icos o científicos por los cuales el docente no haya 
recibido remuneración alb-una , hasta un total por quinquenio 
de .. o •••••••••••••• • ••o•o•• o •••••••••· • •••º•• • ••o 5 puntos 

2o :or cada libro editado , relacionado con el proceso 
enseñanza-aprendizaje , investigaciones educacionales y tex­
tos escolares , registrado el derecho de autor en la decreta­
ría de Educación, hasta ••••••••• • •• o•••••··••• ••• 15 puntos 

3 . lor haber promovido y obtenido con financiamiento 
del sector privado , la construcción de un local escolar de 
tres aulas como mínimo y con las comodidades auxiliares i n­
dispensables , hasta••• • • • • • • • • • •• o••• • • ••••• • •• • • 15 puntos 

4 . Por promover , elaborar y haber obtenido la ejecu­
ción de planes de mejoramiento de la comunidad donde el do­
cente estuviera ejerciendo sus funciones , hasta ••• 5 puntos 

5 º Por cada premio o distinción honorífica recibido 
en concursos educativos , científicos y culturales reconoci­
do por la Comisión ~'valuadora , hasta •• ••• • • •••• º. 5 puntos 

6 . Por haber ejercido la docencia en zonas geográfi-
cas distantes , hasta o• •• •• o••• •••• •• ••• •• • • • • • • •• 10 puntos 

7. ror haber organizado o incrementado una bibliote­
ca escolar o un comedor escolar , hasta • • • • •• • ••• º 5 puntos 

8 . Por cada premio , condecoración o distinción honorí­
fica recibido por méritos educacionales , reconocido por l a 
Coffiisión Evaluadora•• •o ••••••••••••••• • •••·• • •••• 5 puntos 

9. 1or haber creado una Sociedad de Padres , Tutores 
y Amigos de la Escuela y haber contribuído a su funciona-
miento cabal •• • •••••••••••••• • •o••••• • • •••• • • •• • • 5 puntos 

••o ••/ 
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10 . Por otros méritos extraordinarios reconocidos 
por la Comisión Bvaluadora , no citados en el presente Es-
tatuto , hastao•••••••o•o•• • •o••••••• • o•o•••••• • •••• 5 puntos • 

.... rt . 26. - l ara los efectos de los incrementos salaria­
les quin~uenales la escala de sueldos se inici ará con la 
asiünacion básica de la clase . 

Los aumentos se harán de acuerdo con la siguiente es-
cala : 

ror cada 5 años de expericncia ••••• o•••••• •• •o 3% 
~or cada 12 1/2 puntos acumulados en servicios 

satis~actorios... . .. ... ... . . . . .... ...... . .... ... ... . 1% 
Por cada 10 puntos acumulados por títulos o 

certificados obtenidos •• •• •• • ••o•••••••• • • •• •••• •••• 1% 
Por cada 15 puntos ...i.cumulados _t>or mérito e"'"cep-

cionales •• º •• º º • • ••••• • ••••••••••••••••••••••• • •••• º 1%. 

~,.rt . 27 .- A fin de dar cumplimiento a los acápi tes b 
y c .1.rtículo 21 de este .!.Stc;,.tuto, la;;, clases establecidas 
en el Articulo 20 se dividirán en grupo . se entiende por 
grupo el conjunto de docentes que en base a su preparación 
académica y/o méritos excepcionales , tienen un mismo punta­
je . 

Arto 280 - Los grupos serán distinguidos por las Fi­
guientes letr~s : 

o , T , X, Y, Z o 

Art . 29.- Para tener derecho al incremento de sueldo 
1-or servicio., satL,factorios , se deb1 rá acreditar 61 puntos 
como mínimo , conforme a la escala establecida en el P..rtícu­
lo 22 de este Estatuto. El increnento de sueldo no po,'rá 
ser inferior al porcentaje establecido en el Artículo 26 
de este Estatutoº 

_u,t . 30.- ara tener derecho al incre e~to de sueldo 
por títulos , certificaúos de estudios y/o máritos excepcio­
nal~s , increLento que no podrá ser inferior a lo estableci­
do en el .Artículo 26 de, este Estatuto , se debBrá acreditar 
el puntaje míni~o que se in~ica a continuación: 

Grupo s 30 puntos 

Grupo T de 31 a 49 puntos 

Grupo X de 50 a 69 puntos 

Grupo y 70 a 89 puntos 

Grupo z 90 a 100 puntos o 

Art . 31 .- El puntaje es acumulativo ; por lo tanto , 
los puntos obtenidos en nuevas evaluaciones se deberán adi­
cionar sucesivamente a los anteriores . 

Art . 32.- A los docentes ubicados fuera del área de 
su especialidad , se les reconocerá sole el puntaje mínimo 
correspondiente al título que les habilita para el ejerci­
cio de la docencia. 

. .... / 
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Art . 33.- ~1 ascenso es el naso del docente de una 
categoría a otra, e implica , por tanto , car:-1bio jerárquico 
y au.:;_;_¡_ento salarial º 

La promoción es el paso de una a otra c l ase y no re­
presenta necesariamente aumento en el sal ario . 

Art . 34.- Los ascensos y ~roillociones los recomendará 
la Comisión Nacional de ZValuación , sobre el resultado de 
concursos de oposición , que se realizarán cuando se produz­
can vacantes o se originen creaciones . 

Art . 35 . - Los concursos de opo8ición serán anuncia­
dos a través de medios de comunicación con 30 dí as de an­
ticipación a la celebr ación de los mismos . 

La Comisión Nacional de Evaluación organi zará todo lo 
relativo a los concursos , atendie11do en cada caso a la de­
signación de Jurados , fechas , sedes y procedimientos . 

Art . 36. - La Secretarí a de Estado de Educación , Be­
llas Artes y Cultos organizará los cursos de entrenamiento 
necesarios rara que todo el personal docente ascendido o 
promovido reciba la orientación adecuada para el mejor de­
sempeño de sus funciones • 

.Art . 37 . - La Comisión ~acional de Evaluación designa­
rá a l os docentes ascendidos o promovidos como titulares 
cuando l os mismos pr esenten la certifi cación de asistencia 
a los cursos a que se refiere e l arti culo 36 del presente 
Estatuto o 

Art . 38 . - La Comisión Nacional de Eval uación tolliará 
en consideración los siguientes requisitos mínimos de ti­
tulación y experiencia para califi car a los aspirantes a 
ser ascendidos o promovidos : 

A- EN EL NIVEL PRili!A.RIO 

A . 1 . PRE- PRD.ARIO 

A. 1.2 . Subdi rector • •• ••• r,1aestro .lformal rrimario c on 
especialidad en Ire- escolar 
y 3 años corno 11,.aestro de 
Pre- pri mari a . 

A. l . 3 . Director • • • • • • • º . 1Taestro Normal Irimario y 3 
años como subdir ector ó 5 
años como maestro de I r e ­
primari a o 

Aº 2 º PRD,¿-qJ_A 

A. 2 º 2 º Subdir ector •••••• I1 aes tro Normal I'rimario más 
2 años de experiencia como 
maestro de primari a . 

Ao2 o3 • Di rector •• º •••••• 1:aestr o Normal Iri mario más 
3 años c omo subdi rector de 
ese nivel 6 5 años como ma­
estro pri mario . 

A. 2 . 4 . Director de Núcleo.l,.aestro Normal Primario 
más 2 años como director 
~scuela Irimaria. • •• • • / 
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ESPECIAL 

Directoro••••·•·•· ··Maestro Normal Primario con 
especialidad en educaci6n 
especial , o Técnico en Edu­
cación Especial y 5 años de 
eXPeriencia en esta modali­
dad. o 

Bo EN EL NIVEL ]1:EDIO 

Bol. SECUNDA.RIA 

Bol. 2 . Orientador• ·•••o • ••••Lic . o Técnico en Orienta­
ciónº 

B. l o3. Secretario del Liceo oPro·fesor Secundaria o Lic . 
en Educación (cualquier 
I.ienci6n) más 2 años como 
maestro de nivel medio . 

B.1º4º Subdirector • •••• • º.ººI rofesor oecundario o Lic. 
en Educación (cualquier 
r,:ención) más 3 años como 
maestro de nivel medio. 

Bol.5o Directoro•••O••o••oo.Lic . en Educación (cualquier 
1 enci6n) más 2 años como bub­
director ó 5 años como pro­
fesor de educación media . 

B º 2 • NORl.,AL 

B . 2 olo Laestro . º º ••••••••••• 1.aestro Normal Irimario y 
Lic . en Educación más 3 
años de experiencia en el 
nível primario . 

B. 2 . 2 o Orientador •••••• • •••• Técnico en Orientación 
Lic . en Orientación con 
3 años de experiencia en 
orientación. 

B. 2 . 3. Director ••••••••••••• Dr. o Lic . en Educación 
más 5 años como Waestro 
de Escuela Normal. 

B. 3 . TECNICO- PROFESIONAL 

B. 3 . 2 . Subdirector • • • •• • •• •• Lic . en Educación (men­
ción Administración) más 
3 años de experiencia do­
cente . 

B. 3 o3o Directoro • •• • O• •·· ···Lico en Educación (Ken­
ci6n Administración) más 
2 años como Subdirector 
ó 5 años como maestro en 
esta modalidad . 

O. El'T EDUC.aCIOH DE ADULTOS 

O . 1 º l RIMARI.A. 

c .1.2º Director ••• • ••••••• • • 11,,aestro Normal Pri mario 
más 5 años como maestro 
en Educación de adultos • . . . . . / 
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c.2 . 2. Subdirectoro•••··•••Laestro Normal Primario 
más 3 años de experien­
cia docente en Escuelas 
Técnicas de Adultos . 

c . 2 . 3 . Director ••••• oo•••••r°aestro Normal Primario 
más 2 anos como Subdirec­
tor de ~scuela Técnica 

D. A NIVEL REGIONAL 

D. l. Director de Distrito 

de Adultos o 5 años como 
maestro de esta modalidad. 

Escolarooooo•••o•o•oo•oLic . en Educaci6n y 3 años 
de experiencia como direc­
tor de escuela primaria o 
media . 

D. 2º Supervisor de Zduca-
ción de Adultos ••••• o •• Lic . en Educación y 3 años 

de experiencia como direc­
tor de escuelas de adultos , 
primaria o media. 

D. 3 º Asesor Técnico Regional oLic . en Educaci6n con 1en­
ción en el área en que se 
desempeñe , más 5 años en 
primaria o media . 

D.4º Director Regional •• o•• oo~ic . en Educación y 6 
años de experiencia como 
Director de Distrito , ou­
pervisor de Adultos o 
Asesor Técnico Regional . 

E.l. Técnico •••••••••••o• •oLic . en Educación en el 
área en aue se desempe­
ñe , y 5 años de experien­
cia docente . 

E.2. Director de División 
y de Departamento •••• o.Lic . en Educaci6n y 3 

años de experiencia como 
Técnico o Asesor Técnico 
Regional. 

E. 3 . Subdirector de 
Dirección General •••••• Lic . en Educación y 2 

años de experiencia co­
mo Director Regional o 
Director de Departamento 
y de División. 

E. 4 . Director General o• • •••oLic . en Educación y 3 
años de experiencia como 
Subdirector General . 

CAPIT1JLO VI 

DE L.A.S REvlUNERACI01'TES 

Art . 39.- Todos los docentes incluidos en una misma 
clase disfrutarán de igual remuneración , es decir , habrá 

•... • ¡ 
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un sueldo básico para cada clase. 

Art . 40 . - El docente que en el momento de entrar en 
vi gencia el presente ~statuto está percibiendo un sueldo 
superior al básico establecido para su clase , seguirá de­
vengando aquel . 

Art . 41 .- Los docentes con carácter de interinidad 
devengarán el sueldo básico de la clase a que pertenecen. 

Art . 42 .- Cuando un docente sea requerido por su su­
perior inmediato para realizar tareas es1eci~les y ajenas 
a sus funciones por un tiempo deter=inado , recioirá una re­
muneración adicional . 

CAPITULO VII 

SEGURIDAD DEL EMPLEO 

Art . 43 .- ~l ~statuto garantiza la estabilidad del do­
ce1te o servidor de la enseñanza , incluso cuando se uroduz­
can cambios en la organización t&nto del conjunto co~o de 
una parte del sistema escolarº ~n consecuencia , ningún do­
cente pod.rá ser separado del servicio , sino por las causas 
y con arreglo o los procedimienGos que establece el presen­
te Estatuto . 

CAPI TULO VIII 

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL :>OC~NTE 

Art . 44.- Son derechos del docente : 

a) Uso.r el o los métoaos que considere más adecuaúos 
a los efectos de una mayor efectividad de su labor , esco¿ién­
dolos de en~re aquellos recomendados por la Secretaría de Bs­
tado de Educación, 3ellas Artes y Cultos , salvo en los casos 
en que por la naturaleza del contenido curricular amerite 
normas y procedimientos didácticos especí~icos . 

b) 3ugerir las revisiones y modificaciones que consi­
dere necesarias a la estructura del currículo nara que pue­
da responder mejor a las necesidades educativ~s del país . 

c) ~jercer sus deberes cívicos y políticos con plena 
libertad. 

d) ?artici~ar como miembro de las asociaciones profe­
sionales , gremial es , cul turales y cientí f i cas local es , re ­
gionales , ~rovinciales y nacional es permiti das por las Leyes 
y los Regl8.Ll.entos , sin desmedr o del cumplimiento de sus fun­
ciones . 

e) .Emitir sus juici os profesional es con absoluta in­
dependencia y l ibert ad . 

Arto 45 . - Son deberes de l doc ent e : 

- Desempeñar su cargo c on sentido cabal de responsa­
bilidad. 

- Cumplir con l as disposi ciones emanadas de l a Secr e ­
tarí a de Sstado de Educación , Bellas Art es y Cultos , y sus 
representantes , relacionadas con e l que hacer o activi dades 
educativas . 

- Contribui r a mantener una discipli na funcional den-
º o o •• / 
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tro del recinto donde ejerza sus funciones º 

- Dirigir la formación integral de los educandos 
y su orientación en el aprendizaje , de acuerdo con el 
espíritu y normas que establecen las Leyes y sus Regla­
mentos . 

- Flanificar , realizar y evaluar el trabajo docente º 

- Actualizar sus conocimientos y competencia , me-
diante el esfuerzo personal y su participación en las 
actividades de capacitaci6n, entrenamiento y perfecciona­
miento que organice la Secretaría de Estado de Educaci6n, 
Bellas Artes y Cultos . 

- Organizar actividades extraescolares en beneficio 
de los educandos . 

- r . .i.antener una conducta dentro del aula , desligada de 
toda actividad política partidaristao 

- 1antener una adecuada relación con los superiores 
jerárquicos y los padres de sus alumnos , informándoles pe­
ri6dicamente sobre el desarrollo del proceso educativo. 

- l.antener estrechas relaciones con la comunidad y 
participar de sus actividades . 

- Las demás que les confieren e impongan las Leyes y 
otras disposiciones º 

CAPITULO IV 

DE LAS VACACIOI'-l""ES , LIC.t~JCIAS , BECAS , TRASiuillOS Y JUBILACIONES 

Art . 46.- De las vacaciones . 

- El personal docente que labora en el aula tiene de­
recho a vacaciones con disfrute de sueldo , durante tres pe­
ríodos en el año a saber : 

a) En ~emana Santa ••• •• • •• 5 días 

b) En Navidad• • ••o • o•• • ••o lO días 

c) Después de terminado el año escolar •••• º4 semanas . 

Art . 47 . - El personal docente que no tenga funciones 
directas en el aula , adquiere el derecho de vacaciones con 
disfrute de sueldo , cada vez que cumpla un año de servicios 
ininterrumpido , por una duraci6n de quince (15) dí as . 

A medida que el docente vaya cumpliendo años de servi­
cios ininterrumpidos , después del primer año , se le adicio­
narán dias de vacaciones de acuerdo con 1~ siguiente escala: 

- del segundo (2Q) al quinto (52) año •••••••••••• •• • 3 días 

- del sexto (62) año en adelante ••..•.• un (1) día por cada 
afío cumplido • 

Art . 48. - De las licenci as . 

- Los docentes tendrán derecho a licencia con dis-

..... / 
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frute de sueldo , por los siguientes motivos; a saber: 

a) r:atrimonio •• º ••••• º •••••••••• Tres días 

b) r..aternidad •• ••••• •••••••••••• Doce semanas 

c) Gravedad o fallecimiento de sus aouelos, padres 
e hijos o su c6nyuge •••••••••• ••• ••••• 7 días laborables 

d) Alumbramiento de la esposa • •• un día 

e) ~or enfermedad 5rave del docente , hasta por cua­
tro (4) ffieses , con disfrute total del sueldo . 

f) Para realizar estu~ios bec~dos por instituciones 
Nacionales o Internaciondles , siempre y cuando las becas 
sean otor~adas a través de la ~ecretaría de Estado de Edu­
caci6n, ne~las Artes y Cultos, por el tiempo aue dure la 
beca. 

PAR.t"lAJ.,,O . - Todo docente pocir~ disfrutar de una licen­
cia hasta por ciento veinte (120) di,s sin disfrute de suel­
do , siempre y cuando las causas que origina la solicitud de 
licencia sea considerada como justa y debidamente comproba­
da por la autoridad competente . 

Art. 49 .- De las Becas . 

Todos los docented tendrán derecho a disfrutar de las 
becas de estudios que ofrecen las instituciones nacionales 
e internacionales. 

Para ~oder optar a las becas que se ofrecen, el do-
cente debera : 

a) Cumplir con los requisitos que la beca exige; 

b) Estar inclu~do en el escalafón; y , 

e) Prescntc:s.r una certificaci6n de la Comisi6n Nacio­
nal de Evaluaci6~ que acredite que su labor ha sido satis­
factoria . 

Art . 50 .- De los traslados. 

Los docentes sólo podrán ser trasladados debido a una 
o más de las sigui entes causas: 

- A petición, debiúamente justificada del interesado; 

- Por necesidad del servicio , atendiendo a: 

a) DificuL~ad de ad~ptarse al medio en que actúa; 

o) ~alta de armoníc con el personal directivo o docen-
te; 

e) Falta de ascendi&nte sobre sus alumnos; 

d) Falta de ascendiente sobre sus subalternos. 

p_,_lltb.J'O.- El personal docente a nivel re5ional , es de-
cir, Jirectores Rebionales , Supervisores de 3ducaci6n de 
).dul tos, '")irectores de Distritos y .i.sesores Técnicos Regio­
nales son de libre remoci6n. 

• • ••o/ 
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Art . 51 .- ~e las Jubilaciones . 

Los docentes-gazarán del beneficio de la jubilaci6n, 
de acuerdo con la Ley que rige . fa materia . 

O.Al I T u"LO X 

D.JL REGI1.J;l'T DioCIPLINARIO 

Art . 52 .- Constituyen faltas disciplinarias en el 
ejercicio de la docencia : 

- El incumplimiento de las obligaciones y deberes ; 

- El incurrir en incompatibilidades legales ; 

- El desconocimiento culpable de las normas estable-
cidas en la Ley y en el presente Estatuto ; 

- La incompetencia para e l ejercicio docente; y 

- La mala conducta . 

Art . 53.- de entiende por incompetencia para el ejer­
cicio docente : 

a) La falta de preparaci6n intelectual , de formaci6n 
moral y de consagración ; 

b) ~l abandono notorio en la preparaci6n de sus pla­
nes de traoajo ; la impuntualidad en el cumplimi erto de sus 
deberes y la incapacidad para mantener la disciplina. 

Se entiende por mala conducta : 

a) La comis i6n de contravenciones graves o de delitos ; 

b) La conducta moral relajada o escandalosa , como em­
briaguez frecuente , el vicio del juego y el amancebamiento 
público; 

c) Notorio incumplimiento de las obligaciones familia­
res o públicas ; 

d) 1\lal manejo o descuido de los bienes materiales del 
establecimiento que se le hubiere confiado ; 

e) La participación en huelgas o paros , cuya ilegalidad 
sea declarada por autoridad competente º 

Art . 54 . - Las faltas disciplinarias constituyen deméri­
tos , los cuales se descontarán de la val oraci6n de servicios 
satisfactorios , y se valorarán de acuerdo con la escala si­
guient e : 

Puntos 
Incumplimiento de las obli gaciones y deberes hasta o50 

Violaci6n de las prohibiciones •••• o•• · · • · · •hasta 50 

Incurrir en incompatibilidades legales . o •• ohasta 50 

Desconocimiento culpabl e de las normas estableci-
das en la Ley y en el presente· Estatuto .º · • •···• •hasta 50 

Incompetencia para el ejercicio docente • •• • hasta 50 

1~ala conducta .. .. . .. . . .. . .. .. .. º • ••• .•. • •• • hasta 50 . 

o o• • • / 
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Art . 55 . - Las faltas que se cometan estarán suje­
tas a la siguiente escala de sanciones, que se aplicarán 
de acuerdo con el Artículo 74 de la Ley Orgánica de ~du­
cación: 

a) Represión privada; 

b) I.'ul tas; 

c) Suspensión sin sueldo; 

d) Destitución. 

PARRAFO.- Las sanciones a y b del ~rtículo 55 , serán 
aplicadas por el superior inmeaiato del docente en falta . 
Las correspondientes a los literales c y d del mismo artícu­
lo , serán aplicadas por el Secretario- de ~stado de Educación, 
Bellas A.rtes y Cultos . 

Art . 56 .- ~l Superior inmediato del docente que co­
meta una o más faltas de las indicadas en el Artículo 53 
de este Estatuto , in.formará por escrito de las mismas al 
interesado y a la Comisión Hegional de Evaluación a que 
corresponda o 

~rt . 57º- El docente interesado tenará derecho a de­
fenderse dentro de un plazo de diez (10) días , a partir de 
la fecha de la acusación y antes de ser sancionado. El in­
teresado tiene derecho a conocer sin restricción el conte­
nido del expediente de acusación. 

Art . 58.- El interesado podrá interponer recurso de 
apelación ante el superior inmediato del funcionario que 
impone la sanción. 

Art . 59 . - Las faltas sancionadas serán re ;istradas 
por la Comisión Nacional de Evaluación, en la noja de ser­
vicios del docente . 

CAPITULO XI 

D~ LAS 001. ISIONES DE EVALUACION 

Art . 60 o- La secretaría de Estado de ~ducación , Bellas 
Artes y Cultos es la encargada de cumplir y hacer cumplir 
las normas del presente Estatuto sobre la carrera docente . 
Fara ello , la Secretaría de Estado de Educación, 3ellas Ar­
tes y Cultos establecerá una Comisión Nacional de Evalua­
ción y tantas sub- comisiones como Direcciones Regionales 
de Zducación existan. 

Art . 61 . - La Comisión Nacional de Evaluación estará 
formada por cinco (5) miembros y un Secretario º 

Las Comisiones Regionales estarán formadas por cinco 
(5) miembros º 

Art . 62 . - La Comisión Nacional de Evaluación estará 
formada por : 

- Un Subsecretario de Estado de Educación, Bellas 
Artes y Cultos , designado por e l Secretario de Estado de 
Educación , Bellas Artes y Cultos , quien la presidirá ; 

- Un miembro del Consejo Naci onal de Educaciónº 

... .. / 
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- El Director General de Formación, Capacitación y 
Perfeccionamiento del Magisterio Nacional ; 

- Un representante del magisterio , elegido por el 
Secretario de Estado de Educaci6n , Bellas .Artes y Cultos , 
de entre una terna sometida por las organizaciones docen­
tes . 

Dicho representante deberá estar inscrito en el es­
calafón con un alto grado y ejerciendo la docencia en un 
plantel oficial . 

En caso de que las organizaciones docentes no se 
pongan de acuerdo en un plazo hábil , para la presentación 
de la terna, dicho representante del magisterio será de­
signado por el Secretario de Estado de Educación, Bellas 
Artes y Cultos . 

- 31 Consultor Jurídico de la Secretaría de Estado 
de Educación, Bellas .Artes y Cultos . 

- El Secretario Ejecutivo de la Comisión, quien ac­
tuará con voz pero sin voto º 

Art . 63 .- Las Sub-Comisiones de Evaluación estarán 
formadas por : 

- El Director Regional , quien la presidirá; 

- Un Director de Distrito Bscolar , que l abore en la 
demarcación geográfica correspondiente ; 

- Un representante del ma6isterio , elegido de entre 
una terna sometida por ~l magisterio de la Región , y quien 
deberá estar rebistrado en el escalafón y ejerciendo la do­
cencia en un plantel oficial . En el caso de que las orga­
nizaciones no se ponban de acuerdo en la elaboración de la 
terna , dicho representante del magisterio será desi~nado 
por la Comisi6n Nacional de ZValuación ; 

- Un representante de la comunidad, seleccionado por 
las sociedades de Padres , Tutores y Amigos de la Escuela 
de la región; y 

- El Director de un Liceo Secundario de la re~ión , 
quien actuará como Secretario. 

Art . 64.- Son funciones de la Comisión Nacional de 
Evaluación: 

a) Bvaluar y calificar a todo el personal docente en 
ejercicio en el momento de promulgarse el presente Estatuto; 

b) Calificar y recalificar al personal docente den­
tro del Escalafón, para ubicarlo en la categoría , clase o 
BTUpo que le corresponde ; 

c) Examinar y evaluar , a los efectos del acápite b) , 
de este Artículo cada uno de los expedi entes que le fueren 
sometidos a su consideración por las Sub- Comisiones Regio­
nal es , y recabar de éstas , a pedido de parte interesada, 
cualauier expediente cuando se hubiere omitido su presen-
t . T acion; 

d) Dicta.minar o informar sobre cualquier aspecto re­
lacionado con la aplicación del presente Estatuto; 

..... / 
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e) Conocer los recursos de reconsideraci6n que le 
fueren interpuestos; 

f) 2levar anualmente un informe al Secretario de Es­
tado de Educación, Bellas .! .. rtes y Cultos , sobre su labor; 

g) Recomendar las modificaciones que considere con­
venientes al presente Estatuto ; 

h) i:laborar su reglamento interno; 

i) Desibnar a los integrantes de la ciUb- Comisiones Re­
gionales , cuya elección no esté a car50 de otro funcionarioº 

Art . 65.- Son funciones de las 3ub- Comisiones Regio­
nales : 

a) Examinar y evaluar los expedientes personales de 
todos los docentes que laboren en su jurisdicción y remi­
tir los mismos a la Comisión Nacional , con sus recomenda­
ciones, en las fechas establecidas ; 

b) lroponer a la Comisión Nacional la calificación 
por el presente ~statuto del personal docente de su juris­
dicción; 

c) Recibir y estudiar toda solicitud de ingreso o 
promoci6n que le sea presentada por los docentes de su ju­
risdicción , y elevar sus recomendaciones a la Comisi6n Na­
cional para su decisión; 

d) Conocer , estudiar y evaluar cualquier queja que le 
sea presentada por docentes escalafonados y que se refiera a 
esta condición. 

Art . 66.- Tanto la Comisión Nacional como las Sub- Co­
misiones llevarán Actas de sus reuniones , en libro con ho­
jas numeradas . Las Actas deberán ser firmadas por todos los 
miembros de la Comisión respectiva. 

Art . 67. - El Secretario Ej ecutivo de la Oomisi6n Na­
cional notificará a los interesados-las decisiones de la 
misma. 

Art . 68 . - Para la aplicación del presente Estatuto se 
crea la Secretarí a Ejecutiva de la Comisión Nacional de Eva­
luaci6n con las si¡;uientes funciones : 

a) Llevar un registro actualizado de los docentes de 
todo el país; 

b) Ll evar fichas personales de cada uno de los docentes; 

c) Llevar el control de las Actas de la Comisión Na­
cional de Evaluación y de las Sub-Comisiones ; 

d) Recibir todos los expedientes de docentes, y pre­
sentarlos a la Comisión Nacional y a las Sub- Comisiones 
que correspondan; 

e) Preparar y convocar las reuniones de la Comisi6n 
Nacional ; 

f) Cumplir los mandatoz de la Comisión; 

g) Cumplir cualquier otra función que le fuere asig­
nada por el reglamento interno de l a Comisión Nacional • 

. . . . . / 
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Art . 69 .- Los miembros de la Comisi ón Naci onal y 
de las Sub- Cowisiones , aue no sean ex- ofic~o durarán en 
sus funciones por dos (2) años . Po(rfui ser sustitu~ros 
dentro del período par~ el cual han s~do designado~ , por 
faltas graves , ~ebidamente comprobadas , cometidas en el 
ejercicio de ~2as funciones . 

C.APITULO )CII 

DISPOS!CIOlfBS ESPECIALES 

A.rt . 70 .- Los docentes que laboren en la zona rural , 
en las com\..l:'idf.l.der .:'ron-¡;eriz.... y en otras ci·"~a.s condicio­
nes geo- econó ..... ~ cai o íle otra. .::.::..do::::.c .t_agan difíc.:.les el de­
sempeño de su.o funciones , dis ..... ~utar~ de la::, s i guientes 
disposiciones especial es , cuando residan en el lugar don­
de trabajan : 

- ?referbr.cia para concurrir a los cursos ie for~a­
ci6~ , capacitación, ~ntrenamiento y actualizaci6n , que or­
ganice la Secretarí ~ de Estado de Educación, Bellas Artes 
y Cultos ; 

- :r :erencia en el otorgamiento de becas , para la 
prosecución de estudios de sus hijos ; 

- ~e~ecuo a obtener una licencia pagada , de treiLta 
(30) días M~o.:.les cada tres (3) a:;::os de servicios pre~ta­
dos en las comunidades señaladas ; 

- Derecho a obtener una vivienda pagada por el Estado , 
en la comucidad donde trabaje , para que resida junto a su 
familia en su lugar de trabajo ; 

- Derecho a reciuir una compensación económica de no 
menos de l c i ncuenta p or ciento (50%) del 0a~to total en que 
incurra cu .ndo sea t r a~ladado ~ una de las comunidades ya 
indicadas . 

CAP:TULO XIII 

DISPOSICIONES TR.ANS:'. i:O_·lIAS 

.Art . 71 .- La Secretarí a de ~stado de Educac i ón , Be­
l las Artes y Cultos hará l as gestiones necesari as a los 
fines de obtener para los docentes y sus a l legados dir ec­
tos , seguro de vida, seguro médi co y facilidades para la 
obtención de viviendas . ::m el ~lazo de un (1) año a partir 
de 1~ fecha de proLul6ación de l a presente Ley, l a 3ecre­
tari a de Zducaci ón , :3ellas .. i.rtes y Cult os , present ará a l 
Poder Ej ecut ivo el o los proyec t os que s obre la base de 
l as gestiones reali zadas , haya elaborado y que cont empl en 
l a f orma , los medios y l os procedimientos para que l os d o­
centes puedan disf~utar de 11 s eguridad social que e l Est a ­
do l e s debe of r ecer a travé§ del seguro médico , seguro de 
vida y vi vienda • 

.Art . 72 . - ~a Secretaría Ej ecutiva de l a Comisi6n ~a­
cional de :8Valuación dispondrá de un período hasta de sei s 
( 6 ) meses a part i r de l a f echa de promulgac i 6n de l a pre­
sent e Ley , para organi zar todo lo r e l ativo a l a c abal apli­
cación del present e Estatuto . 

. .. .. / 
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C.AFITULO XIV 

DISI-os:;:cION.óS FINALES 

-t l .'h SfN ADO 
~ RlrutLlt.:A DOMINICANA 

Art . 73.- La Secretaría de Educación , Bellas artes 
y Cultos queda facultada para resolver lo no previsto en 
el presente Estatuto y que se refiera a las materias que 
el mismo contieneº 

Art. 74. - Quedan derogadas todas las disposiciones 
legales que sean contrarias a la presente Ley. 

DADA ••••• 
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